
AÑO CCI_____________     MARTES 8 DE JULIO  1 8 6 2 .-N U M . 189

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rsina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
Alá augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administración 
militar lo que sigue:

«Enterada la R e in a  (Q . D. G.) de lo propuesto por 
V. E. en su comunicación de 16 de Diciembre del 
año próximo pasado, y conformándose con lo infor
mado por el Tribnnal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 31 de Mayo último, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

4 .* Las licencias temporales que se concedan á los 
individuos de tropa de las diversas armas é institu
tos militares serán de dos clases, comprendiendo en la 
primera á los que las obtengan con el objeto de res
tablecer su salud, bien sea á su salida de los hospi
tales ó hallándose sirviendo en los cuerpos, y en la 
segunda clase todas las demás licencias pedidas para 
asuntos propios, y á que se refiere el tít, 30, trata
do 2.° de las Ordenanzas generales del ejército, el ar
tículo 15 del Real decreto de 2 de Julio de 1851 so
bre reenganchados, y las Reales órdenes de 26 de 
Noviembre de 1860 , 3 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1861.

2.a Las licencias de la primera clase serán conce
didas únicamente por los Capitanes generales de los 
distritos, prévio el reconocimiento por dos Facultati
vos del cuerpo de Sanidad militar, pudiendo variar 
de uno á cuatro meses la duración de dichas licen
cias, sin perjuicio de que en caso de absoluta nece
sidad, certificada por Facultativos, se conceda por los 
mismos Capitanes generales una próroga que no de
berá exceder de dos meses.

3.a Los licenciados por enfermos, á que se refiere 
la disposición anterior, deberán justificar su existen
cia en los pueblos donde se hallen, ke$\in la forma 
prescrita en los artículos y B.Mef reglamento de 
revistas administrativas, y mediante' éstas justifica
ciones de revista se abonarán mensualmente á los 
cuerpos M  haberes, raciones, gratificaciones y demás 
goces de todo género que correspondan á los indivi
duos ausentes por falta de salud.

4 /  Tedas fos ljGencias de la segunda clase ó para 
asuntos propios serán concedidas á los individuos de 
tropa por los Jefes de sus cuerpos, no debiendo abo
narse á ninguno de los que las disfruten haberes, ra
ciones ni utensilio; pero reclamándoles á su regreso 
los premios de constancia, pensiones, gratificaciones 
de prendas mayores y de entretenimiento que les 
hayan correspondido durante los meses porque obtu
vieron licencia.

5 .a El número de hombres que, tanto en los regi
mientos de infantería, caballería, artillería é ingenie
ros, como en los batallones de cazadores, podrán estar 
ausentes para asuntos propios será por ahora de 10 
por compañía ó escuadrón, pudiendo incluirse en este
número un sargento y dos cabos.» !

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

f r a n c i s c o  d e  u z t á r x z .
Señor.....

Núm. 47.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de las islas Canarias lo si
guiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la carta de V E 
número 112, de fecha de 14 de Mayo último, parti
cipando que el Subteniente del batallón provincial de 
Lanzarote, 7.° de Canarias, D. Eloy Uear y Reveron 
no se ha presentado en su cuerpo al terminar la 1¡I 
cencía y proroga que por un año se hallaba disfru
tando en Montevideo, se ha servido resolver que este

■ S f r i S  fi,n¡t;va en el ejército, publicándose 
en la órden general del mismo, conforme á lo dis
puesto en Real orden de 19 de Enero de 1850 sin 
que pueda obtener rehabilitación á no satisfacerlas

? o“í Cl0neSFreSCritaS en la de 22 de Noviembre de 
J- S,C. °  as,mismo la voluntad .de S. M. aue 

esta disposición se comunique á los Directores é Ins
pectores generales de las armas, Sr. General en Jefe 

el pnmer ejército, Capitanes generales de los dis- 
¡ntos y al Sr. Ministro de la Gobernación para que 

m T .» conoci“ iento de 1^ Autoridades civiles y

earácteTane h S T * * *  PUnt° al« uno ™

.u,“  Minis-
nuardeáv F m. u' conocimiento. Dios
1862L * 0S‘ Madrid 16 de de

El Souzoetamo ,
Señor.. .. « a w c w c o  d s  u x t á r u .

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.
Establecimientos penales.—Negociado 3.º

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que, 
con arreglo á los pliegos aprobados en esta fecha al 
efecto, se contrate en subasta pública, que deberá ce
lebrarse el dia 31 de Julio próximo, el suministro de 
víveres y el de utensilio de enfermería de los presi
dios y casas de corrección de las Baleares, Barcelona, 
Búrgos, Canal de Isabel II, Canarias, Cartagena, Ceu
ta, Granada, Motril, Santoña, Tarragona y Toledo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Junio de 1862.

FOSADA HERRERA.

Ilmo. Sr. Director general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se subasta el suministro 
de víveres y el de utensilio de las enfermerías de las ca
ías de corrección y presidios de las Baleares, Barcelona, 
Búrgos y Canal de Isabel II , Canarias, Cartagena, Ceuta, 
Granada, Motril, Santoña, Tarragona y Toledo, y los des
tacamentos procedentes de los mismos.
1/ Se subasta el suministro de víveres y utensilio de 

las enfermerías de las casas de corrección y presidios 
mencionados y sus destacamentos, con arreglo al pliego 
de condiciones adjunto, aprobado por S. M. en es¿a fecha.

2.a El tipo para la licitación será el de 2 rs. por plaza 
y ración para las Baleares y Canarias, y de un real y 80 
céntimos para los demás establecimientos, siendo mejor 
proposición la que más lo rebaje.

3.a Al fijar el proponente el precio, tendrá en cuenta 
que están comprendidos en él todí s los artículos mencio
nados en la contrata para el suministro de víveres y uten
silio de enfermería de los penados y corrigendas; pero no 
el abono de los gastos de la sopa matutina que ha de dar
se á los confinados que se ocupen en obras públicas, y 
el pan y leña correspondiente á los capataces que los vi
gilen , cuyos gastos se calculan para ios presidios, desta
camentos ó secciones que se emplean actualmente en ellas 
ó puedan emplearse durante este contrato en 30 cents, 
por plaza, sobre el tipo en que quede contratada cada 
ración.

4.a Para presentarse como licitador en la subasta de
berá acreditar el proponente, por medio de certificación 
de la Administración de Hacienda pública, que satisfizo lo 
inénos 1.000 rs. de contribución directa en las provin
cias ó 4.000 en Madrid el año de 1861, y que en el actual 
lleva pagado el semestre vencido eu igual proporción. 
Con dicho certificado puede una misma persona ser lici
tador á diferentes presidios. Además, por cada presidio 
que se pretenda contratar debe constituirse préviamente 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las 
provincias uno en metálico de 20.000 rs ., ó su equiva
lente en títulos de la Deuda consolidada ó diferida, Ó en 
acciones de carreteras, al precio de cotización del dia an
terior al de la subasta. Las casas de corrección se consi
derarán para los efectos de la subasta como parte del pre
sidio de la población en que se hallen, é incluidas en el 
racionado de estos, y el depósito y las proposiciones he
chas para el presidio se entenderán para la casa-galera.

6.a Las proposiciones se redactarán en está forma: 
«Conformándome con todas las condiciones fijadas en 

el pliego aprobado por S. M. en 28 de Junio último para 
el suministro de los establecimientos penales, me obligo á
proveer el presidio de por rs  cénts. cada
ración.»

No se admiten milésimas ó fracciones de céntimos.
En vez de firma se pondrá un lema.
Todas las cantidades deberán expresarse en letra cla

ra é inteligible. Para cada presidio habrá de hacerse una 
proposición. Si se hiciese una general para parte ó para 
todos los presidios, se entenderá para adjudicar el rema
te como si el tipo que señale fuese para cada estableci
miento en particular. Para que los licitadores tengan una 
regla á que atenerse, se inserta á continuación la nota de 
los penados y corrigendas existentes en 31 de Mayo últi
mo en ios establecimientos, cuyo suministro se subasta. 
Presidios y casas-galeras. Hombres. Mujeres. Total.

Baleares.......................  265 17 282
Barcelona....................   1.370 169 1.539
Búrgos.......................... 653 150 803
Canal de Isabel 11___  934 » 934
Canarias  304 » 304
Cartagena...................  .1.740 » 1.740
Ceuta........................... J.077 » 2.077
Granada ............  1.615 127 1.742
Motril  300 » 300
Santoña    316 » 316
Tarragona  487 » 487
Toledo  563 > 553

6.a Las proposiciones á que se refiere la condición an
terior se incluirán dentro de un pliego, cuyo sobreescri- 
to dirá “Proposición.” Dentro de otro pliego cerrado, en 
cuyo sobre se escribirá el lema, expresará el autor bajo 
su firma su nombre y domicilio, y además incluirá en él 
la carta de pago con que acredite haber constituido el de
pósito correspondiente y la certificación de la cuota que 
satisface por contribución directa. Esíos dos pliegos se 
colocarán dentro de uno, y en el sobre se pondrá el lema. 
Este mismo sobre, lema y certificación citada servirán 
para la proposición ó proposiciones que un licitador quie
ra presentar á diferentes presidios; pero se tendrán como 
hechas particularmente para cada uno, y la carta de pa
go deberá importar tantas veces 20,000 rs. cuantos sean 
los establecimientos que comprenda.

7.a Los pliegos con los documentos expresados han de 
quedar en poder del Presidente de la subasta, ántes de dar 
la hora fijada para principiar el acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

8.a La subasta tendrá lugar á la una del dia 31 de Ju- 
próximo en las provincias de Barcelona, Baleares, Búr

gos, Cádiz, Canarias, Granada, Murcia, Santander, Tarra
gona y Toledo ante los Gobernadores , desempeñando las 
funciones de Secretario un Oficial del Gobierno, y en 
Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la Goberna
ción, ante Escribano público, presidiendo el Director ge
neral de Establecimientos penales, con asistencia de un 
Oficial del negociado de presidios. *

Las proposiciones que puedan presentarse en los Go
biernos de las Baleares ó Canarias solo comprenderán 
los establecimientos de dichas islas.

9. Al dar la una, el Presidente hará leer las condicio
nes para la subasta. E11 seguida se extenderán tantas cé
dulas con los números 1, 2, 3, &c., cuantos sean los plie
gos presentados. Acto continuo se leerá un lema; y extra
yéndose á la suerte una cédula, se le pondrá el número

3ue obtenga en el sorteo, verificándose lo propio con las 
emás proposiciones, hasta que queden numerados todos 

los pliegos. Concluida la numeración, se procederá á dar 
lectura de las proposiciones por el órden de preferencia 
que hubieren alcanzado los lemas eng£ sortea.

16. Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobante íntegro del depósito que esta
blece la condición 4.a, ó que alteie la redacción de la 5.a, 
que es á la que deben ajustarse exactamente las que se 
presenten.

11. Los Presidentes de las subastas declararán mejor 
proposición la más ventajosa, y en seguida abrirán el

pliego del lema aceptado para adjudicar provisionalmente 
el remate á favor del proponente, si resultase íntegro el 
depósito y que satisface la contribución que marca la 
condición 4.a Si no apareciesen enteramente comproba
dos ámbos extremos, se tendrá la proposición por no re
cibida, y se considerará como mejor la más ventajosa de 
las restantes, si reuniese todos los requisitos prevenidos; 
más sí le faltare alguno, será también desechada, exa
minándose por el Presidente las que queden, para adjudi
car provisionalmente el servicio á la más favorable, siem
pre que concurran en ella todos los requisitos estable
cidos.

12. Si la proposición más ventajosa fuese igual á otra 
ú otras, se abrirá en el acto una licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre sus autores ó represen* 
¿antes; pero trascurridos los 15 minutos sin hacerse 
por los mismos alguna mejora, se tendrá como proposi
ción más favorable entre ellas la del lema que haya obte
nido un número más bajo en el sorteo.

13. Conocida definitivamente la proposición mas ven
tajosa, el Presidente adjudicará á su autor el remate, le
vantando el acta correspondiente, que los Gobernadores 
remitirán por el primer correo al Ministerio de la Gober
nación, dando en seguida conocimiento por telégrafo del 
precio en que se haya adjudicado el servicio y del nom
bre del licitador. Los pliegos que contengan las cartas de 
pago de los demás proponentes, se devolverán á las per
sonas que acrediten haberlos presentado.

14. El Presidente retendrá el depósito, y su autor que
da obligado á aumentarlo además en 40 rs. por cada pla
za de penados ó corrigendas, según el total que marca la 
condición 5.a, ántes de que se otorgue la escritura, para 
que en la misma se haga expresión de las cartas de pago 
de ámbas cantidades.

15. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
remate, se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección geneial de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escribano del papel se
llado y de los derechos que le correspondan por la asis
tencia á la subasta.

16. El depósito que marca la condición 2.a permane
cerá subsistente en calidad de fianza del contrato, y su
jeto á la responsabilidad que establece el art. 5.a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si el rematante no 
otorga la escritura dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se le comunique la Real órden con la aprobación 
definitiva del remate, en cuyo*cajso podrá la Administra
ción contratar de nuevo el servicio, respondiendio para 
sus resultas el referido depósito.

17. El anuncio para esta Subasta se insertará en la 
Gaceta y en los Boletines oficiales de lis provincias.

Madrid 28 de Junio de 1862.=El Director general, Jo
sé García Jove.=Aprobado.=Posada Herrera.

Pliego de condiciones aprobadas por S . M. en Real órden
de esta fecha para contratar el suministro de víveres y
utensilio de las enfermerías de las casas-galeras, presidios
y destacamentos que á continuación se expresan:

1.a La contrata para el suministro de víveres y uten
silio de las enfermerías de las casas de corrección, presi* 
dios y destacamentos de las BReares, Barcelona, Búrgos, 
Canal de Isabel II, Canarias, Cartagena, Ceuta, Granada, 
Motril, Santoña, Tarragona y Toledo empezará á regir 
el 1.* de Octubre de 1862, y terminará el 30 de Setiembre 
de 1864, ó cuando se traslado su fuerza á otro punto.

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente dentro de la provincia por brigadas, y según acuer
do de la Junta económica, las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencia de enfermería en la parte de 
utensilio, alimento y medicinas á las corrigendas y á 
los confinados en los establecimientos penales, y á los 
pertenecientes á los destacamentos procedentes de los 
mismos, no siendo de abono las que entregue sin pape
leta de pedido intervenida por el Comisario de revistas.

3.a La ración se compondrá de las especies y calida* 
des siguientes:

Lunes, martes, jueves y sábado.

Un pan de munición de libra y media por plaza.
. Cuatro onzas de garbanzos por id.

Seis id. de judías por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes de aceite, ó nueve de tocino en hojá 

por id.
Una libra de leña, ó cuatro onzas de carbón por idem, 

á juicio de la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 100 plazas.
Una id. de pimentón por id.
Doce cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y viernes.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Cuatro id. de arroz.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos como en los 

demás dias.
Domingo.

Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los demás 

dias.
El pan de munición que el contratista ha de suminis

trar á los presidiarios y corrigendas será de buena cali
dad, perfectamente amasado y bien cocido; ha de estar 
elaborado con todas las harinas que den los trigos desig
nados en cada provincia donde existen presidios por los 
mejores de segunda clase, y hallarse estos bien limpios 
sin arena ni tierra, y ser puros, sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni cuerpo extraño.

En cada local donde se elabore el pan habrá un torno 
ó cedazo para el cernido de las harinas, vestido de una 
tela cuya espesura dé por resultado la extracción de un 
5 por 100 de salvado.

En caso de que el contratista use harina de fábrica 
en vez de la procedente de tahona ó molino, el pan que 
se obtenga de aquella tendrá precisamente las mismas 
condiciones alimenticias y de elaboración que para el de 
trigo quedan señaladas.

En los meses en que no haya patatas, se sustituirán 
las ocho onzas con dos de garbanzos ó judías, prévia la 
autorización del Gobernador y dando conocimiento á la 
Dirección. Se considerará como parte del racionado una 
luz para cada 20 plazas de la fuerza existente, mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite.

Tendrá además el contratista obligación de suminis
trar á los capataces, cuando se ocupen los confinados en 
obras públicas, el pan y la leña que les concede el ar
tículo 104 de la ordenanza, y á ios penados la sopa ma
tutina, consistente en cinco libras de pan, ocho onzas de 
aceite, tres id. de pimentón , cuatro id. de sal y dos ca
bezas de ajos por cada 20 plazas.

4.a El contratista ha de mantener constantemente en 
cada presidio por via de fianza un repuesto de suminis
tro correspondiente á 16 dias, bien condicionado, de 
buena calidad y á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en el mismo establecimiento, si hu
biere posibilidad, el correspondiente almacén, siendo de 
cuenta del contratista la preparación del local. Además 
consignará en la Caja de Depósitos de la provincia uno 
en metálico á razón de 40 rs. por plaza, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio de 
la cotización del dia anterior al del otorgamiento de la 
escritura, y un quinto mas si fuere en obligaciones ó 
acciones de carreteras. El depósito reférido, Con más elde
20.000 rs. del prévio para optar á la subasta de cada es-  
tableeiiaiento , quedarán á disposición de la Dirección del

ramo, y sujetos como fianza á las responsabilidades del 
contrato.

Si á los interesados conviniere durante el contrato 
sustituir con metálico ú otros efectos los que constitu
yan su fianza , podrá accederse; pero en la inteligencia 
de que ha de preceder á la devolución de ella la presen
tación de la oportuna carta de pago que acredite la nue- 
vá garantía, la cual será igual á la primera si el estable
cimiento conservase ó hubiese disminuido su fuerza; 
pero si hubiese tenido aumento, se elevará la fianza en la 
cantidad correspondiente.

5.a El contratista se obliga á tener corriente la fianza 
del repuesto del suministro de que habla la condición an
terior 30 dias después de firmada la escritura, y de no 
hacerlo en el término indicado se tendrá por rescindi- 
dq el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedan
do el depósito y los 40 rs. por cada plaza responsables 
á lo que marcan los párrafos primero y segundo del 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

6.a Estará obligado el contratista á verificar la entre
ga de las raciones dentro del establecimiento y por el 
precio del contrato, tanto para la fuerza de este como 
para la de los destacamentos dependientes del mismo; 
pero si la de estos excede de 80 plazas, ó distan del pre
sidio más de cuatro kilómetros, será de cargo del contra
tista el trasporte de las especies y el establecer factorías 
en los puntos que ocupen los penados.

7.a Si aquejasen  los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies suministradas, la Junta 
económica las hará reconocer por peritos y por el Facul

ta tivo  del presidio, previniendo al contratista, declaradas
que fuesen inadmisibles, las facilite de buena calidad, y 
comprándolas á su costa si lo retardase, obligándole en 
ámbos casos á satisfacer los derechos y gastos periciales, 
y pagándolos el Estado si se consideran de recibo.

8.a El importe de lás raciones que suministre el con
tratista se abonará mensualmente en virtud de libra
mientos expedidos por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, prévia liquidación que ha de formarle la Jun
ta económica , y en su nombre el> Comisario de revistas, 
á cuyo fin presentará para el dia 2 de cada mes relación 
del suministro practicado en el anterior , documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
prescribe la condición 2.a; y después, con la revista del 
mes á que se refiere, se unirá á la carpeta de suministro 
de la relación de lo devengado, consignando la confor
midad del contratista para que en su virtud expida la 
Ordenación de Pagos el oportuno libramiento.

9.a En el caso de que por no satisfacerse las respecti
vas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
suministro de un mes durante los dos siguientes, tendrá 
derecho el contratista á la rescisión del contrato si la fal
ta de pago proviene de negligencia por parte de la Admi
nistración.

10. El contratista queda dispensado de suministrar á 
los penados que se trasladen á otra provincia desde el dia 
en que salgan del establecimiento ; pero continuará en 
la obligación de verificarlo por el precio de la contrata á 
los que permanezcan en ella ó en otra, siempre que sean 
destacamento del presidio, así como á los que por cual
quier concepto ingresen en el mismo y aumenten sus 
plazas. Esta obligación del contratista se extienÉe, si el 
presidio muda de local, á todo el tiempo que permanez
ca en la provincia, á ménos que su fuerza se refunda en 
la de otro establecimiento.

11. Cuando un destacamento, presidio ó parte de su 
fuerza se ocupe fuera del presidió en obras públicas, de
berá suministrarse la sopa matutina á todos los penados 
que constituyan la sección de obras, aun cuando algunos 
no se empleen materialmente en ellas, y á los capataces 
el pan v leña que marca la condición 3.a, abonando el 
Estado al contratista por este aumento de gasto á razón 
de 30 cénts. por cada plaza de las que reciban la sopa 
matutina, sobre el tipo en que se halle contratada la ración. 
Este aumento de racionado se suministrará también los 
dias de fiesta, de grandes lluvias &c., y cuando por cau
sas accidentales se suspendan los trabajos por ménos de 
una semana. Si dicha suspensión ó cesación de los trabajos 
excediese de siete dias, ó tuviere origen en órdenes de la 
Superioridad, dejará el contratista de entregar el referido 
aumento de suministro, y se le rebajarán 30 cénts. por 
cada ración, quedando las mismas al precio en que las 
hubiere contratado.

12. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese 
el contratista proveer alguna de las especies contenidas 
en la condición 3.a ménos las patatas, que se excep
túan en la misma, deberá tener lugar la sustitución me
diante una Real órden que fijará el plazo por que se con
cede, y para expedirla ha de preceder la propuesta de los 
Jefes del establecimiento, Junta económica y Gobernador 
de la provincia, como también el informe de la Dirección 
del ramo.

13. El contratista se obliga á tener constantemente 
en la enfermería en buen uso el utensilio y un número 
de camas equivalente al 6 por 100 de la fuerza del esta - 
blacimiento, debiendo componerse cada cama de los efec
tos siguientes:

Dos banquillos de hierro de 40 centímetros de alto y 
un metro de ancho.

Tres tablas de dos metros de largo y 30 centímetros 
de ancho cada una , pintadas al óleo, color verde.

Un jergón con forro de cañamazo doble de dos metros 
de largo y uno de ancho por cada lado.

Un colchón, forro media loneta de lista oscura, de dos 
metros de largo y uno de ancho por cada cara ó super
ficie, relleno con una arroba de lana blanca lavada, y un 
cabezal ó almohada con cuatro libras de lana id ., de 84 
centímetros de largo y 42 de ancho también por cada 
lado, y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20, con dos metros y 
30 centímetros de largo, y un metro y 50 centímetros de 
ancho.

Una manta de lana de dos metros y 20 centímetros 
de largo, y un metro y 30 centímetros de ancho, con 
cinco libras y media de peso.

Una camisa de hilo del núm. 20, de 106 centímetros 
de largo y de 74 de ancho.

Un gorro de la misma tela de 30 centímetros de largo.
Una mesa de pino con un cajón, alta de 80 centíme

tros y 42 en cuadro.
Una servilleta cuadrada de 63 centímetros.
Un vaso ó jarro de lata ó de loza.
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara ó trinchante ordinario.
Una cruz con número.

14. El contratista ha de facilitar para cada tres camas 
un capote de paño ordinario de un metro y 30 centíme
tros de largo y un metro de ancho, con mangas de 63 
centímetros de largo, y además un paño de bayeta negra 
para cubrir el féretro en que se conduzcan los cadáveres.

15. Es obligación del contratista mudar la ropa blanca 
de las camas cada 15 dias, y las camisas, gorros, serville
tas y cabezales cada ocho, con iguales prendas coladas y 
lavadas, y cada seis meses varear y lavar la lana de los 
colchones y cabezales, asi como las mantas y tela de los 
cabezales y jergones, poniendo nuevo el relleno de estos. 
Esta limpieza y muda se harán con mayor frecuencia en 
los casos en que sea necesario á juicio del Comandante ó 
Facultativo.

16. La ropa, utensilio y efectos que sirvan á los sar
nosos, tiñosos, ó á los que hayan padecido otras enfer
medades contagiosas y ocasionen fumigaciones, se ten
drán con separación, sin mezclarlos por ningún concepto 
con los destinados á los demas enfermos.

17. Irá cubierto) con el paño negro el féretro en que se 
conduzcan los cadáveres, ios cuales llevarán por mortaja 
una camisa, debiendo ser enterrados con ella.

18. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no teudrán colchón de lana.

19. El contratista queda dispensado de entregar en el

primer mes de #u contrata los efectos que existan en la 
enfermería; pero lo irá» verificando hasta completar un 
número,de camas y utensilio igual al que represente el 6 
por 100 de la fuerza del establecimiento á medida que su 
deterioro lo haga necesario, debiendo quedar todos en 
buen uso y completos al terminar el contrato.

20. Para prevenir que la enfermería pueda quedar 
desprovista, estará además obligado el contratista á tener 
un repuesto de otro 4 por 100 de utensilio y camas, del 
cual se dispondrá cuando por ser insuficiente la dotación 
del 6 por 100 lo determine el Gobernador de la pro
vincia.

21. El Comandante y Mayor del presidio se harán car
go do las camas, ropas y útiles que el contratista ha de 
entregar para la enfermería, facilitando al mismo inven
tario de lo que reciban, así como sucesivamente y por re
cibos parciales de la. entrada y salida que puedan tener 
los efectos por razón de lavado, relleno ó renovación.

22. Los efectos que por infestados se quemen en vir
tud de expediente gubernativo se abonarán al contratis
ta á los precios que se estimen arreglados, atendiendo al 
deterioro de las prendas; pero en la inteligencia de que 
no podrá pasar de 200 rs. el graduado á todos los que 
componen la cama y utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse en el presidio no 
tengan los requisitos de igualdad, buen cosido y demás 
circunstancias que se requieren, serán desechadas al con
tratista , prévio acuerdo de la Junta económica y recono
cimiento de las mismas por peritos nombrados, uno por 
el Comandante del presidio y el otro por el contratista, 
siendo el tercero en discordia de elección del Goberna
dor, cuya Autoridad resolverá sin ulterior recurso la re
posición de Tos efectos desechados , lo cual debe cumplir 
el contratista en el improrogable término de ocho dias, ó 
se verificará á costa de la fianza qae tenga prestada.

24. Terminada la contrata quedarán á beneficio de la 
Dirección de Establecimientos penales tpdos los efeclos 
comprendidos én las condiciones 13 y 14 de la misma, 
sirviendo de regla para hacerse cargo de ellos ]a fuerza 
gástente en el establecimiento el dia anterior al en que 
el contratista deje de suministrar si el contrato concluye 
por finalizar el tiempo estipulado; pero si espira por su
presión del presidio, se extenderán los efectos de esta con
dición atendiendo á la fuerza que hubiere el dia en que 
así se declare de Real órden.

25. El alimento y medicinas para los enfermos, así 
como el combustible necesario para su condimento ó pre
paración, se suministrarán por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de Setiembre de 1844, y según los pe
didos que haga el Facultativo, debiendo considerarse 
comprendidos en las medicinas las leches, sangrías, hilas 
y sanguijuelas que el mismo recetare.

26. Si por variar de local el presidio ó cualquiera otra* 
causa justificada con el oportuno expediente no pudie
sen los enfermos estar en el mismo edificio y pasaren al 
hospital, dejando el contratista de suministrar la enfer
mería, se descontarán al mismo, miéntras duren las cir- 
cias, á.razón de 20 cénts. en Ceuta y 12 en los demás 
presidios por plaza de la fuerza total existente encada uno 
de ellos.

27. En caso de fuego ó ruina en el almacén donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de su
ministro que marca la condición 4.*, tendrá derecho á 
exigir el resarcimiento de los perjuicios que haya sufri
do, justificando previamente la pérdida para que so 
ajuste á ella el abono.

Si por motivo notorio y justificado de guerra ó fuer
za mayor le fuere imposible al contratista suministrar, 
luego que por la Dirección se declare la imposibilidad y 
miéntras dure, lo verificará por sí la Administración, sub
rogándose en el contratista’, el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna miéntras duren tales circunstancias y 
deje de proveer. %

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los 
artículos del suministro; pero en el caso de que durante 
la contrata ocurriese alguna carestía , si la fanega de tr i
go (como regulador de las demás especies surainistrables), 
llegase á valer, por espacio de tres meses consecutivos 
en cualquiera provincia donde haya presidio , una mitad 
más que en iguales meses del año anterior, sirviendo para 
comprobarlo únicamente los estados mensuales que la Di
rección de Agricultura publica en la Gaceta, tendrá derecho 
el contratista que fuere del suministro de presidios en 
aquella provincia , desde el primer mes en que la fanega 
de trigo hubiese valido una mitad más que en igual mes 
del año anterior, á la indemnización de una cuarta parte 
sobre el precio en que haya contiatadó cada ración, y 
luego á la de un céntimo por cada 2 rs. que suba la fanega 
de trigo, de modo que cuando el precio de esta se halle 
un 50 por 100 mas alto que en igual mes del año anterior 
se abonará al contratista por aquel mes, prévia autoriza
ción Real, después de oir al Consejo de Estado, un 25 por 
100, que es la cuarta parte más que el tipo á que se con
trató la ración; si sube la fanega de trigo 52 por 100 , se 
le satisfará un céntimo de real además de la cuarta par
te referida; si á 54 por 100, 2 cénts., y así sucesivamen
te á razón de un céntimo de real en la ración por cada 
2 rs. de aumento en la fanega de trigo, desde que sobre
puje su precio en una mitad al de igual mes del año an
terior.

28. El contratista verificará por sí ó por Administra
ción el servicio de suministro, quedando expresamente 
prohibido el subarriendo, á ménos que se autorice de Real 
órden.

29. Si el contratista no satisfaciere la obligación, con
traída, perderá la fianza que debe constituir con arreglo á 
la condición 4.a, quedando además responsable con sus 
bienes al cumplimiento de la contrata, según dispone el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 28 de Junio de 1862,«*=E1 Director goneral, Jo
sé García Jove.—Aprobado , Posada Herrera.

MINISTERIO DE  MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O

Julio 4. Desestimando instancia del Guardia marina de 
segunda clase D. Antonio Perea y Oribe en solicitud de 
que se le rebajen seis meses para el exámen de ascenso 
á Guardia marina de primera clase.

Id. id. Aprobando la licencia concedida por el Capitán 
general del departamento de Cádiz al Guardia marina de 
segunda clase D. Serafín Moguer y Melí por término de 
dos meses.

Id. id. Disponiendo que no se dé curso á instancias 
de Oficiales de la escala activa en solicitud de licencia 
temporal sin el convencimiento íntimo de que las causas 
alegadas son notorias.

Id. id. Idem que cese en la escala activa y sea inscri
to en la de reserva el Teniente de navio D. Luis Ledó y 
Pulles.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente de nayío 
D. Luis Maymó y Roig en solicitud de licencia temporal.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la provin
cia marítima de Trinidad de Cuba al Capitán de infante
ría de Mirina D. Manuel Diaz Quintana.

Id. id. Idem Comandante de la estación naval del 
golfo de Guinea al Capitán de fragata D. José Oreyro y 
Villavicencio.

Id. id. Concediendo el pase al servicio de arsenales 
al segundo Contramaestre Andrés Iglesias y Robles.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á26 de Junio de 1862, 
. en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Hoyos y



en la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres por 
ü . I  icrencio Navarro con D. Pedro Sánchez Huertas so* 
w v r*ulldad del testa mentó otorgado por Doña María de 

la O N avarro, o en otro caso para que se declare que el 
heredero nombrado en él ha perdido el derecho ó la h e 
ren c ia ; y  cuando á nada de ello hubiese lu e a r , aue de
be distribuirse el remanente , después de cumplido lo pía- 
doso, entre los heredaros abintestato de la Doña María*

Resultando que esta, siendo v iuda, otorgó testamento 
tn  la villa de Villamiel en  22 de Febrero de 1854 ante Es
cribano y cinco testigos, uno de ios que firmó á su ruego 
por no perm itírselo la falta de v ista , en el cual nombró 
testamentario a su hijo político D. Pedro Sánchez Huer
tas , instituyéndole por su heredero fideicomisario para 
que, según las instrucciones verbales que le habia dado 
bajo el sigilo natural, distribuyera todos sus bienes con 
arreglo a ellas, prohibiéndole su revelación, y á cuales
quiera Jueces y personas que le pidieran cuenta de su in 
versión, revocando y anulando todas sus anteriores dis
posiciones testamentarias:

Resultando que en 14 de Noviembre del propio año 
otorgo Dona María Navarro un documento en la villa de 
han Martin de Trebejo ante el Escribano de número de 
la misma y cinco testigos vecinos de ella, que le fir
m aron á su ruego , en el que refiriéndose al anterior tes
tamento y expresando que habia llegado á su noticia
que se había intentado suplantar su últim a voluntad for
jando una nueva disposición, afirmó y ratificó el que te
ma otorgado, queriendo que no se diera crédito á cual
quiera otro posterior que apareciese, y que no se enten
diera jamás derogada esta escritura ni revocado dicho 
testamento si no pareciese con el posterior la copia p ri
m ordial de la m ism a, de que pidió al Escribano au to ri
zante la proveyese incontinenti, quedando así anotado en 
la m atriz, copia que entregaría la otorgante al Escriba
no  que hubiese de otorgar su otro testamento si era que 
aJgun día tuviese razones pava variar el que tenia he
cho, v que ratificaba y confirmaba:

Resultando que fallecida Doña María Navarro en 10 
de Agosto de 1855, su sobrino D. Policarpo Navarro pre
sentó en el 13 al Juez de primera instancia de Hoyos una 
cédula testamentaria otorgada por aquella en 7 de Abril 
de dicho año ante ocho testigos que la firm an , en la 
q u e , expresando que habia sido obligada por el temor y 
violentada para otorgar el testamento y escritura referi
dos, pues era pública su jsoledad , su edad, su falta de 
vista y su imposibilidad para manejarse; que no habia 
encontrado la copia de dicha escritura para que su vo
luntad se^cumpliera, y que por no poder otorgar testa
mento cerrado por su falla de vista habia elegido aquel 
m edio, derogó ante todas cosas la escritura de protesta 
nom bró por testamentario á su sobrino D. Policarpo Na
varro y le instituyó su universal heredero con ciertas 
Condiciones:

Resultando que entablada demanda por D. Policarpo 
N avarro para que se reconociera por testamento nun* 
cupativo la expresada cédula , é impugnada por D. P e 
dro  Sánchez H uertas, que pretendió por el contrario que 
se declarase nula y falsa, y subsistente y eficaz el testa- 
n ien toy  escritura mencionados, se pronunció sentencia 
de revista por la Sala segunda de la Audiencia de Cáce
res  en 5 de Julio de 1858 declarando nula la cédula tes
tam entaria de 7 de Abril de 1855, y mandando que se en
tregasen a D. Pedro Sánchez Huertas los bienes queda
dos á la defunción de Doña Maria N avarro para que los 
d istribuyese, según esta lo habia dispuesto, como su al- 
bacea y heredero único y tideicomisario, instituido en el 
testam ento de 22 de Febrero de 1854, confirmado y ra
tificado por su escritura de 14 de Noviembre del mismo 
a n o , que se declararon válidos y subsistentes:

n  pR«?ultando <JUui P j  Flore}lcio N avarro , herm ano de 
D. Policarpo, entablo demanda en 7 de Octubre de 1858 
para que se declarase: primero, nulo el testamento citado 
otorgado por su tia Dona Mana de la O Navarro y oue 
en su consecuencia esta habia fallecido intestada, fundado 
en que con arreglo á la ley 14, tít. 5.“ , Partida 6.*, era 
mfCiIS0 ,? establecer un  fideicomiso expresar el nombre 

uel heredero fiduciario y del fideicomisario, y en el testa
mento de Dona María se expresaba solo el nombre del 
¡segundo y no del primero: segundo, cuando á ello rio h u 
biere lugar, que D. Pedro Sánchez Huertas habia incurri
do en la sanción de las leyes 26 y 27, tít. 1 0 Partida 6 a 
perdiendo todo el derecho á los bienes d e’ la herencia 
por haber privado a la testadora de la facultad de revo
car el testamento, apoderándose de la copia prim ordial de 
la escritura de ratificación: te rce ro , y si nada de ello se 
estunase, que se declarase por lo ménos que Sánchez H uer
as, con arreglo á las leyes 1.a, 2.a y 8.a, tít. 19, lib. 10 de la 

Novísima Recopilación, después de pagar las deudas y 
m anaas de Dona María Navarro, contenidas en su testa
mento y de d istribu ir en objetos piadosos una parte del 
caudal proporcionada , que no excediera del quinto  de 
los bienes, partiera el rem anente entre el demandante y 
demas herederos abintestato de aquella:

Resultando que D. Pedro Sánchez Huertas impugnó la 
demanda oponiendo la excepción de cosa juzgada, en aten
ción a que era una reproducción de la deducida por Don 
Po ¡carpo Navarro, negando que las leyes exigiesen para la 
validez del fideicomiso la expresión del que ó los que ha
bían  de percibir los bienes, así como que tuviera derecho 
para entablar reclamación alguna respecto á ellos, en el 
caso de que fuera cierto el hecho que negaba de haber
se afwderado de ia copia de escritura de°Noviembre de 
lo o l, expresando , por último, quo las leyes que se c ita
ban en apoyo del tercer extremo de i a demanda no eran 
api!cables á él por hacer relación á los poderes para testar:

Resultando que practicada prueba por Jas partes 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó 
en el ultimo de sus particulares la Sala segunda de la 
Audiencia de Cáceres por la que pronunció en 12 de Oc
tubre de 1860, absolviendo á D. Pedro Sánchez Huertas 
de la demanda:

Resultando que D. Florencio Navarro interpuso r e 
curso de casación citando como infringidas, en cuan 
to al prim er extremo de aquella, la ley 14, tít. 5.°, Par
tida 6 .\ v la jurisprudencia deducida de las doctri
nas legales relativas á testam entos, según la que toda 
disposición testam entaria, á más de la solemnidad, que es 
su  prueba, debe .ajustarse en su fórmula á las leyes del 
re ino : en cuanto al segundo, las leyes 1.a , tít. 14 y 16 
tít. 22, Partida 3.a, y 26, tít. 1.°de la Partida 6.a; y en 
cuanto al 3.a y último, las leyes 2.a, 5.a y 6.a, tít. 13 Par
tida 6.a; 2.a, tít. 20; 1.a , 2.a y 8.a, tít. 19, y 1.a , tít. 18, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, y 6.a, tít. 3.°, P ar
tida 6.a'

Visto siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E c h a r r i :

Considerando que la ley 14, tíf. 5.° de la Partida 6.a, 
cuyo objeto es definir y autorizar la sustitución fideico
m isaria , si bien supone la existencia de dos personas, una 
que tiene la comisión ó encargo de entregar la herencia 
y otra el derecho de recibirla , no prohíbe que ia designa
ción de la segunda sea confidencial; y que la práctica y 
la jurisprudencia han autorizado que esa designación se 
haga , ora en cédulas ó papeles reservados, ora á la m is
ma persona á quien se da la comisión:

Considerando que no se invoca oportunam ente la 
ley 1.a, tít. 14 de la Partida 3.a, porque reducida á defi
n ir la prueba y quién debe hacerla, no se alcanza el pro
pósito á que se dirige su c ita , teniendo el recurren te  el 
carácter de dem andante , é incumbiéndole por lo mismo 
probar lo que alegó; y que si se ha apreciado mal su prue
ba, no seria la ley citada la infringida, sino las que dan 
reglas para hacer dicha apreciación :

Considerando que se halla en el mismo caso la cita de 
la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, relativa á la congruen
cia que debe haber entre las sentencias y las demandas, 
porque el fallo en que se absuelve con claridad y sin li
mitación es perfectamente congruente con lo pedido y 
litigado, y no se separa del precepto en dicha ley esta
blecido:

Considerando que la ley 26, tít. 1 .* de la Partida 6.a, en 
que se establece la pena délos que impiden á otros hacer 
testamento, debe explicarse é interpretarse por la que le 
sigue, pues en la prim era no se hace más que consignar 
un  precepto absoluto y abstracto, siendo la segunda la en 
que se indican las diversas maneras de causar aquel im 
pedimento ó embargo, como le llama la ley, y  este ha de 
ser, según la 27, tal que se haga fuerza ó premia, ó in
utilizando de hecho los medios necesarios para el otorga
miento de la última voluntad ; y en el caso que ha sido 
objeto de este pleito, el hecho atribuido á Sánchez Huer
tas de recibir y conservar un  documento sin el cual no 
pudiera variarse ó destruirse eficazmente el testamento 
otorgado en su favor no envolvia tal embargo ó violen
cia, que la testadora no hubiese podido alterar aquella dis
posición:

Considerando que la invocación de las leyes 2.a, 5.a y 
6.a, tít. 13 de la Partida 6.a, reducidas la primera á expli
car los grados de parentesco, y las otras dos el derecho 
de los hermanos á suceder en defecto de descendientes ó 
ascendientes, solo hubiera podido ser oportuna en el caso 
de que se hubiese anulado el testamento de Doña María 
de la O Navarro, porque dichas leyes se contraen al c a 
so de intestado, que no se ha verificado en el de este plei
to, hallándose en iguales circunstancias la cita de la ley
2.a, tít. 20, lib. 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que el nombramiento hecho por dicha 
testadora en Sánchez Huertas no fué de comisario ó apo
derado para testar, sino de heredero fideicomisario,según 
lo ha reconocido el mismo recu rren te , y que por consi
guiente no son aplicables al caso las leyes 1.a, 2.a y  8.a, 
tít. 19, lib. 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que lo mismo sucede, y por igual razón, 
respecto de las leyes 1.a, tít. 18, lib. 10 de ese Código, y
6.a, tít. 13 de la Partida 6.a, porque la viuda Navarro no

omitió el nombramiento de heredero, único caso en que 
dichas leyes podián invocarse con oportunidad :

Considerando, por consecuencia, que no se ha in
fringido ninguna délas leyes ni jurisprudencia citadas 
en apoyo del recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Florencio N avarro, á 
quien condenamos en las costas; devolviéndose los a u 
tos á la Audiencia de Cáceres con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia* que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , m an
damos y firmamos.==Ramon López Vazquez.«Sebastian 
González N andin.«A ntero de Echarri.===Gabriel Ceruelo 
de Velasco.==Joaquin de Palma y V inuesa.«Pedro Gómez 
de Herm osa.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.«Leída y publicada "fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de E ch arri, Ministro 
de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 26 de Junio de 1862.=Juan de Dios Rubip.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Plaséncia y G 'dnadilla.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Plaséncia á Granadilla la correspondencia 
y per iódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de silos 
parlan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extreinos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio, de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista p n  e l papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse- e l 
contrato, abonando además dicho contratista  los p e rju i
cios que se originen al Estado. i

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir. ♦

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran ', cobrando su importe al 
pFecio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera cíe las 
condiciones estipuladas seirrogasen  perjuicios A la  Ad
m inistración , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad- - 
m inistracion principal ¡le Correos de Cáceres.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a! 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal re s
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resultare déla  
variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adop te : en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio d eq u e  se tr a 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G obier
no av ilará  al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Plaséncia y Granadilla, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 21 de Julio próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la can tidad  
de 9.000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar prévlam ente en la Tesorería de dicha 
provincia , ó en la Administración de Rentas de Plaséncia 
ó G ranadilla, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 750 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , con
cluido el acto del rem a te , será devuelta á los in teresa
dos, menos la correspondiente al mejor posto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc r ib ir : á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en lá 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Plaséncia á Granadilla y vice versa por el
precio d e  reales anuales, bajo las condicionescon-
tenidas en el pliego aprobado por S. M./>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuen ta  
del rem atante los gastos de su*b torga miento y de dos co - 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 28 de Junio de 1862.«El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bribiesca y Ramales.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Bribiesca á Ramales la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su  tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a lteracio

nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por les.retrasos cuyas Causas ño se justifiquen 
debidamente se exigirá Contratista en  el cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando además dicho contratista  los per
juicios que se originen al. Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio dél Administrador principal de Correos 
de Búrgos.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de U conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi - 
narios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re- 
flfida A dm inistracio^priaeipal d® Gfetfeos de Búrgos.

4 0 . El contrato du rará  dos años', contados desde el 
día en que dé principio el servicio* cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación supericflr de la subasta.

41. Tres meses áates de f^adizar dicho plazo lo av i
la rá  el contratista á k  Ad mi m ira c ió n  principal re s p e c - : 
ti va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á; 
nueva su b a s ta ; perersf e n  esta époCá existiesen causas* 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de con tinuar poH a táeita 4 re»m ^es in á s  'bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  varia r en parte la línea designada y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta dél 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno de te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 
sé adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire el serv ic io , sin  que tenga este derecho ¿ 
indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Búrgos y Santander y por los 
demás medios acostum brados, y  tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Bribiesca y 
Ramales, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 21 de Julio próxim o, á ia hora 
y e n  el local que señalen dichas Autoridades, ,

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente e n  una de las Tesore
rías de dichas provincias, ó en las Administraciones (fe 
Rentas de Bribiesca ó Ramales como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, ia suma de t 000 -rs. vn. en 
m etálico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del 
'Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor posto r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x 
presándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su  aptitud legal, buena conducta y que cuen ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y  una vez entregados no podrán  retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Bribiesca á Ramales y vice versa por el precio
d e ................. rs. anuales , bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas Con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora , pero solo entre los autores de las p ropuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de C orreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del G obierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de 1a escritu ra , ó impidiese que  esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 28 de Junio de 4 8 6 2 .«  El D irector ̂ general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Palencia y Sahagun.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Palencia á Sahagun la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción do 
ninguna c lase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista ios perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

1.' Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
»l precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Palencia.

40. El contrato durará dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en  parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sip

derecho a indemnización alguna ; pero si el núm etode las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja . ( f e  la.parte rnrrAsporjfiíAntfl de fe .  
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Palencia y León y por los 
demás medios 'acostum brados, y tendrá lugar ante los 
G obernadores de las mismas y Alcalde de Sahagun, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 24 de Julio próximo, á la hora y en el lo 
cal que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para él rem ate será la cantidad de 
20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias, ó en la Administración de Rentas 
de Sahagun, como dependencias de la Caja general de 
^ D e p ó s it^ g fe ^ ^ a  yn. pn m etálióoú su eqpi-
yáíento eú'lítulctó d&la Deúda del Estado, la qu*t, concitó -  
do el acto del rdm até , sofá devuelta á los interesados, 
m énos  la f e f re s p o n d is te  al mejor postor , quedará 
én  depósito para gar*rn tíavdel servicio á que se obliga* 
pasta Ja ex c lu s ió n  dél cfetrato .

46. La¿iproposipiQnes harán qn pliego cerrado, .# x -  
presándosé por letra la Cantidad en qué él licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firma , ó Ja  f e  persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una certificación expedida por él 
Alcalde del pueblo residencia del pro ponen t e , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos cpn las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  du 
ra n te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará |a 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde. Palencia á Sahagun y vice versa,por el p re 
cie d e    ............... rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, se ex
tenderá e ljc fe  fiel reuaate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, Sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero soló éiitre los autores db las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples , y otra en  el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subairondar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 28 de Junio de 1862.« E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de No
viem bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
46 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación.en pública subasta de las obras de la 
carretera de cuesta de Castilleja á Badajoz, entre Santa 
Marta y la Albuera, cuyo presupuesto asciende á 2.024.763 
reales vellón y 11 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Bada -  
joz ante el Gobernador dé lá p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conpcimiepto del púb li
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte én esta subasta será dé 460.000 rs.‘ en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 1a 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 3.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 800 rs.

Madrid 3 de Julio de 1862. — El D irector general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de ja s  obras de la carretera de cuesta de Cas
tilleja á Badajoz, entre Santa Marta y la A lbuera, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con. estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qué no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de 
Diciembre de 1861, esta Dirección general ha señalado el 
dia 46 del próximo mes de Agosto, á las doce de su m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo órden de Ferrol á Santa Marta 
de O rtigueira, en la provincia de la Corufía, cuyo presu
puesto total asciende, con el aumento del adicional para 
mayor ancho, á la suma de 3.241.698,69 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Goruña 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto , para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que h a  de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 460.550 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado p ira la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo ia primera mejora por lo mé
nos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 4.000 rs.

Madrid 3 de Julio de 4862 « E l  Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N ,, vecino d e ...................  enterado del anuncio
publicado con fecha 3 de Julio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
órden de Ferrol á Santa Marta de Ortigueira, en la p ro
vincia de la G oruña, se compromete á tom ar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendp 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese

determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
se compromete el proponente á la f d é O q c i q o o b r a s )

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 
Junio ú ltim fi, esta Dirección general ha señalado el di* 
46 del próximo mes de Agosto , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras d¿ 
nueva construcción de los seis trozos de la carretera d* 
segundo órden de Monturque á Priego, comprendidos 
desde la salida de Cabra hasta Priego, provincia de Córdo, 
ba, bajo el tipo de su presupuesto im portante 13.522.439,23 
reales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

■i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adiunto modelo, y la cantu 
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 176.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de i* 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie. 

>en  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi. 
jádo para la subasta; debiendo acompañarse á cada pife 
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
m énqs?de jy jM  los
licitadores siempre que no bajen dé 500 rs.

Madrid 4 fie Julio de 4 8 6 2 .« El Director general do 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo dé proposición.
D. N,N?, vecino d e . . . enterado del enuncio publica, 

do con fecha 4 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las pbras de nueva eon$|ruccÍQh de los seis 
trozos de la carretera de segundo órden de Monturque i  
Priego comprendidos desde la salida de Cabra y Priego, pro. 
vincia de Córdoba , se compromete á tom ar á su cargo la 
construcción dé las mismas , con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y cgij.cficiones, por la cantidad d e . ..

(A quí la proposicknTque se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y R im iuneqte^i tip u íy iid f í Pero advirtiendo 
que será desechada toda propuéSta é tf  que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 5

(Fecha y  firma^del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 de Ma
yo últhno, esta,D irección.general ha señalado e l dia 46 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo quinto de la carretera de las Correderas á Almería, 
en la proviuefe de este nom bfe, cuyo presupuesto asofen* 
de á 3.004.595,48 rs.

La subasta sé celebrará, en los términos prevenidos 
por la instrucción d é  4R fe^M ártb dé 
ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Afinería 
ante el G obernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi» 
co, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti- 

. dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte* en esta subasta será de 150.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos dé la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go e l documento que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
feuales se celebrará , únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era me
jora por lo ménos de 42.000 rs ., quedando las demás á 
voluntad de ios licitadores siempre que no bajen de 4.000 
reales.

Madrid 4 de Julio de 1862.« E l  Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  . enterado del anuncio publi
cado con fecha 4 de Julio último , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo quinto de la carretera 
de* las Correderas á Almería, en la provincia f e  este nom
bre , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujecióú á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de No
viembre últim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 46 del próximo mes de Agosto, á las doce de su maña
n a , para la adjudicación en púbfica subasta de tas obras 
del trozo segmado de la carretera del alto de las Atala
yas á M urcia, cuyo presupuesto asciende á 4.496.9&fUl 
reales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por ia instrucción f e  48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada jen 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Alicta* 
le ante el Gobernador de la p rovincia, hallándose en átn* 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del púhltóo, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cahtb 
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 60.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y  en los que no la  tuvieren 
al de sú cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrarár únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que  no bajen de 500 rs.

Madrid 4 de Julio de 4 8 6 2 .=  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio

publicado con fecha 4 de Julio últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen papa la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de la carretera del 
alto de las Atalayas á Murcia, en la provincia de Alicante, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e  .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta én que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente ¿  la ejecución de las 
obras.)

( Feéha y firma del proponente.)

En virtud de lo (Jispuesto por Real órden fe  22 de 
Enero del corriente año, esta Dirección general ha señala
do el dia 46 del próximo mes de Julio, á las doce de su. 
m añana, para la adjudicación en pública subasta dé las 
obras dé nueva construcción de la carretera de segundo 
órden de Carpió á Torredonjimeno, por Bujalance y Por
c u n a , parte comprendida en la provincia de Córdoba» 
bajo el tipo de su presupuesto im portante 3.482.754 rea
les 81 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras púb licas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglátííóse exactamente ai adjunto modelo, y la caati*



dad que ha de ®o0 *,|sta subasta será de <75.000 rs. en para tomar parte en bien en efectos de ,a

n lleH° nñblfca a f  tipo que les está asignado por’ lís  m -  
Deuda publica ai p vigentes, y en los que no lo tu -
peCtÍn^t dePSo cotizacion en la Bolsa _el dia anterior al 
vieren * debiendo acompañarse á cada plie-
fijal f  S m X  que acredite haber reamado el depó- 
Sl S T «  previene la referida instrucción.

Kn encaso de que resultasen dos ó más proposiciones 
íeualés se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
seeunda^icitacion abierta en los términos prescritos por segunda icua g.en(Jo ^  prjmera mejora por lo me

nos' dé B.eetf rs., quedando 'as. ,̂ lás5 o0  v° luntad de los"d‘iiSssí>Krd“.&£ s&a, *
Obras DiihHcas , .Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 5  de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
sate-sta de (as obras de queva construcción de la carretera 
do sogujado órden de. Carpió á Torredonjimeno, por Buja- 
lance, pacte comprendida en la provincia de Córdoba, 
se compromete ¿ tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estriclab sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones * por la cantidad d e ............

(Aquí la proposiojon que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dia 16 
d ef próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción del trozo tercero de la carretera de 
segundo órden de Palmas á Telde, provincia de Canarias, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata importante 
555.971,52 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Canarias 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto , para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad

que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 28.000 rs. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta ep los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora por 
lo ménos de 1 . 0 0 0  rs., quedándolas demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 1 0 0  rs.

Madrid 5 de Julio de 1862.=  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de......................... enterado del anun

cio publicado con fecha 5 de Julio último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción 
del trozo tercero de la carretera de Segundo Órden de 
Palma9  á Telde, provincia de Canarias, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de.........

(Aquí la proposiciog que se haga, admitiendo ^ m e 
jorando lisa y llanamente el tipd fijado y pebo ád^irííéhdo 
que será desechad^ toda propuésta en DO sé^xprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra* |>or la 
que se compromete el propónente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACIENDA PUBLICA                         POR RAMOS de maYO  de 1862.
I I II I " --------------------------  ■ T .- a  t  . . .

NUMERO 1.#
E s ta d o  qu e dem u estra , con distinción de ram os, la  recaudación  obtenida en el mes 

de Mayo de  1862, form ado en cumplimiento d e la  disposición  2.* d e la
R ea l Órden de \\ dé Octubre de  1856. _______ _____________ _

VALORDS DM . MUISOPUKSTO DE IAA1. ^  ^  ^
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................. dqÍ s . rqa
Idem industrial y de comercio....................................................................................... «'ffc
Derechos y registros de hipotecas..     ...............................................................    2-646
Arbitrios de los puertos francos de Cananas................ .................- .......................... 13.349,84
Impuestos de m inas. .......................     • • ••.••• • • •  ................... ü v  =,
Arbitrios que estuvieron afectos a la amortización déla Deuda............................   91.21

764.418,09
IMPUESTOS INDIRECTOS T RECURSOS EVENTUALES. '•

Renta de Aduanas.
Derechos menores.      • • ^  ®

Impuesto sobre los consumos.
Impuesto de consumos.................................... . ........................
Diez por 100 de administración de partícipes..   40.931,22

*     69.550,74
Varios recursos eventuales.

Alcabalas encabezadas de.Alava y Guipú^oa.. .  ----------------- 22.084,32
Recursos eventuales con aplicación determinada   48

..............   22.132,32
Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de Fomento............................................ .. . . ___________ 338,40

92.131,46
PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 

POR LA ADMINISTRACION.
Papel sellado.

Papel de precio fijo   •     • • 14,106
Documentos de vigilancia.. ...............       51.247
Sellos de Correos,. . . . . . .   .................... ............................. *... 7.207*96
Derechos procesa les,  ................................... * ...................  391,02

___________________________72.951,98
Rentas estancadas.

T a b a c o s . . . . . . . . . ............................................   3.108,74
Sales.................................. ................................................ ............... 5.208,86
Pólvora...........................    46,76

  8.364,36
Correos y telégrafos.

Correos...........................*  ....................................... • v , . . . . . .  . .  4.636,17

85.952,51
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. -------------------------

Equivalencias en metálico de ventas antiguas hechas á papel de la Deuda.. . . . .  10.779,31

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estado en general...............   19.148,33
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración........................................................................................  3 635,87
Productos de canales y navegación fluvial.................. .. 15.000

— --------------------  37.784,20
Productos en administración de las fincas del clero.

Renta de los bienes del Clero  ......................................................  419.968,48
Idem de Cruzada (producto líquido)................. . .   ........ . .  919.499,02

  — ------------  1.339.467,50
Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios ......... .. . .  142.014,91

 1.530.045,92

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Obligaciones de compradores de bienes nacionales por ventas anteriores á 1 .* 

de Mayo de 1855.......................................................................*.................................... 110.968,73

Plazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas 
de fincas y redenciones de censos verificadas ántes de 2 

de Octubre de 1853.
De bienes del Estado, incluso el 20 por 100de propios.. 72.213,53
Idem del Clero................................................. . . ,  . . . .  51.220,81
Del 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales*.................... 191.750,46
De bienes de Beneficencia.........................................................    92.676 46
Idem de Instrucción pública  ................................................  2.079’
Dí , . , . . 4 f -------------------------  409.940,26Plazos al contado y vencimientos de pagarés por ventas

hechas después de 2 de Octubre de 1858.
Bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios milita

res y el 20 por 100 de propios * ..........    99.586,99
Dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de propios 

y de la totalidad de Diputaciones provinciales.... . .  228.220,52
Bienes de Beneficencia .......................     \\ 9.957 1 %
Idem de Instrucción pública................................................  [ 6.653 30

■— -..... ................. 454.417 93
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes *

y redenciones de censos.

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales 
que satisfacen los compradores.......................................... , t

975.328,07

RESUMEN.
Contribuciones directas   .......................................................  764 418 09
Impuestos indirectos y recursos eventuales 7.*. .7. 7 7  92.131 46
Papel sellado y $ervicios explotados por la Administración... 85 952 51
Propiedades y Derechos del Estado. ..... ....................................... 4.530.045,92

Suma el presupuesto ordinario  2.472 547 98
Presupuesto extraordinario...................... 975.328,07

Total del presupuesto de 1861 .............. 3.447 876,0o

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1862.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y g an ad ería ..... ♦ 73 800 964 21
Idem industrial y de comercio................................................. 12*802*871 15
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . 7 7 7 . .  .* 1 46 858 76
Derechos y registros de hipotecas 7 7  * 2 568 6*3 77
Impuesto sobre grandezas y títulos..................... 777777 * 8 oon’
Idem de minas   .......................................7 7 .............  470 497 56
Arbitrios que estuvieron afectos á la amor*t¡zaci¿¿ *de ú  ' *
y Deuda..............................................................................   738 70
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.. . .  18 818 83
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos       137.49327

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. 89.954.866,25
Renta de Aduanas.

Derechos de Arancel........................... „Q7
Idem de navegación, puertos y faros ’    '
Idem menores.......................................... ...................... .. cr
Idem de policía sanitaria................7 .7 7 7 * 7 ’ .......................  A
Ideui de las Capitanías de puertos  *   I I  kI i
Comisos de Aduanas ( parte de la Hacienda). . 7 7 7 7 1  58M72 23

Impuesto sobre los consumos. ’ 23.403.067,72

Impuesto de consumos. . . . . . . __________  f K 9 Á  n
Diez por 400 de administración de partícipes.. 11 *.1111 499.995[90

Portazgos, pontazgos y barcajes   ' “
¥ .        1.331.448,83
Vanos recursos eventuales.

KSKT;   • • ¡ g g
Almadrabas           4.813,75
Venia de efectos j.nneVeMr¡os5¿ general i ! ' * 7 Í n  Kft
Recursos eventuales sin aplicación d e t e r m i n a d a . 3¿ í  §8’i5

Alcances de todas clases y ram os.. . . .    468.636,21
Intereses de § pof 100 sobre fondos distraídos de su iégíiima aplicación   ^9!672Í46

Boletín y otras publicaciones de Fomento..................................  3.747,70
Idem de Hacienda.....................................     12.470,40

„ — —    16.218,10
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos..............................  586.603,12
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales  1.087,34
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos......................................................... .. 44.419,23

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 50.192.648,76
ADMINISTRACION. ____________________
Sello del Estado.

Papel......................................................................................................  5.272956,45
Sellos sueltos...................................................................................... 2.950.053,88
Varios productos................................................................................  50.407,78

-------------------------  8.273.418,11
Rentas estancadas.

Tabacos ..................................................   27.723.754,86
Sales....................................................................................................... 8.234.431,32
Pólvora.................................................................................................   2.007.059,60

---------------- --------  37.965.245,78
Loterías.

Lotería moderna................  16.425.680
Rifas...........................................................................................    3.351,25

 -----------   16.429.031,25
Casas de Moneda y cobrería.............................................................................................  395.290,15
Giro mútuo del Tesoro........................................................................................................  164.333,24
Imprenta Nacional.......................................................................    39.743,25
Establecimientos penales........................................... ............. ......................................... 145.529,12

Correos y telégrafos.

Correos..................................................................................... 384.415,88
Líneas telegráficas............................................................................  441.019,43

-------------- — -----   825.435,31
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos  ................................................  86.190,07

64.324.216,28

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Minas del Estado.

Almadén.................................................................   2.198.204,51
Riotinto....................................................................................................  1.653.246,65
Linares..................................................... 736.854,20

---------------------   4.588.305,36
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á 

papel de la Deuda............................................................................................  .........  62.248,61

Productos en administración de las fincas y rentas del Estado.

Renta de los bienes del Estad® en general............. ..................  166.009,79
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración.......................................................................    8.090,74
Productos de canales y navegación fluvial............................... 29.733,38
Idem de montes y plantíos.  ...................................................... 14.425,95

 -----------  218.259,86

Productos en administración de las fincas y rentas del Clero.

Renta de los bienes del Clero....................................................... 1.269.387,56
Idem de Cruzada (producto líquido)............................................. 138.164,50

— ---------------------  1.407.552,06
Productos en administración de las fincas de secuestros.....................   5.597,39

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios................................. 198.883,37
Subvenciones de varias localidades para el sostenimiento 

de los Institutos y Escuelas provinciales especiales.. . .  69.860,09
Idem id. para el sostenimiento de Escuelas industriales.. 23.500
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de

Archivos y Bibliotecas.....................  33 903,23
 -----------------  326.146,69

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado........................  2.585,28
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos .....................     300.720,39

6 911.415,64

SOBRANTES DE LAS CAJAS DE ULTRAMAR.
Habana.........................................................................................................................    1122.865
Puorto-Rico...............................* ..............       54.762,41
Filipinas..........................................................................................     26.951,40

2.204.578,81

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. ~

Ventas anteriores á  1 .° de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales de vencimientos ’ 7V].V’

de 1862 y 4863........ ................................................................................ 7 . ................

Plazos al contado, valores de pagarés de vencimientos de 82 
2/ 63 y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 
de ventas y redenciones de censos verificadas ántes del 2  de 

Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el 2 0  por 1 0 0  de propios,. .  388.454,92
Idem del Clero............................................................................   2.566.836,45
Del 80 por 1 0 0  de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones provinciales...........................................  772.768,60
De bienes de Beneficencia............................................................ 1.285.427,11
Idem de Instrucción pública inferior........................................  489.687,20

-------------------------  5.503.174,28
Plazos al contada, valor de pagarés de vencimientos de 62 
y 63 y descuentos que puedan tener lugar de los procedentes 
de ventas y redenciones verificadas después del 2  de Octubre 

de 1858.

De bienes del Estado, incluso los terrenos v edificios mili
tares y el 2 0  por 1 0 0  de propios \ ..........................  3.205.743,31

Idem del Clero.................................................................................  155.363,76
Dos terceras partes del 80 por 1 00 de propios y de la to

talidad de los de Diputaciones provinciales.....................  5.491.623,20
De bienes de Beneficencia............................................................  2.936.518,30
Idem de Instrucción pública inferior..................................... 501.157,23

-------------------- — -  12.290.405,80
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas • ; *

y redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpora
ciones civiles por premios y gastos de expedientes  65.640,01

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales........................................................................................... 6.092

Derechos de tasación de las fincas .de bienes nacionales 
que satisfacen los compradores..............................   171.690,42

------------------   243.422,43

Ingresos especiales para carreteras.........................................   255.448,75
Derechos de Aduanas por material de obras públicas...........................................  934.563
Atrasos hasta fin de 1858 . .......................................................................................  39.090,83
Resultas de ejercicios cerrados..............................................    152.250^46

20.784.112,93

RESUMEN.
Contribuciones directas .........................................   89.954.866,25
Impuestos indirectos y recursos eventuales........................     50.192.648,76
Sello del Estado y servicios explotados por la Administra

ción........................... ...................................... ...................................  64.324.216,¿8
Propiedades y derechos del Estado................................................ 6.911.415,64
Sobrantes de las Cajas de Ultramar................................................ ' 2.204.578,81

Suma el presupuesto ordinario    213.587.725,74
Presupuesto extraordinario.................... 20.784.112,93

T o ta l  del presupuesto de 1862......................... 234.371.838,67

RECAPITULACION.
Recaudación por valores de 1861......................................  3.447.876,05
Idem por id de 1862................................................................ 234.371.838,67 "

T o ta l  g e n e r a l .....................   237.819.714,72

NOTA. El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 3 de Julio de 4862.=  El segundo Jefe, Estéban Martínez. =V «* B . - =  El Director ge
neral, Santillán.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

NÚMERO 2 .° M e s m Mayo dk 1862.

E stad o que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Mayo de 1 8 6 2 ,  formado en cumplimiento de la disposieion 8 .* 
de la Real órden de 1 1  de Octubre de 1 8 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS. de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas estan

cadas.
de Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público. TOTAL.

Alava. 33.618,54
4.373.288,59

160,50 4 Í4 5) J AQ la 50.315,21
216.893,28
154.792,11
54.525,64ia  1 * co ai

36.351,08
2.462,58

258.967,19
2.255,68
4.477,48
8.148,70

18.261,40
3.242,84
2.800,12

14.515,33
1.483,54
4.976,82
5.228,98

15.856,84
A 094 7 A.

171548,75 
Jt.446.07J,47 
6.872.245,89 
1604.995,39A OCR (iHÁ AA

Albacete............. .. 270.'l56,49
669.822.70 
256.901,15
239.851.13 
483.249,51

1.828.207,61
636.630,06
514.465,43
972.514.14
346.476.70 
330.015,02 
659.074,05

1 OZ. 1 1  
txQO an« 09

Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.579,690,16 
1.233.6i 6,03 

996 757,48

1.811.016,81
277.964

MOO.á i 1 ,0«5 
4 QQ7 Qtifi Qú)

Almería...................... .. • ..................
j i .youji/>2i

Avila........ ..••••••••••»•.............
J i 1MJOÜ1 yOif

74 Q R9
RaHainz.................................... .. 2.259.432,46

6.367.339,91
1.654.821,75
1.843.401,25

19.792,95
OvOJ | ¿7,0,41

1.398.631,15
2.792.800,96

641.713,64
883 1 02 43

401.1 Oo,U1
1.085.414,82
1.321.959,80RC9 CAK KC

2 .zoo.Vr/o,3»
5.254.669,59

16.901.286,68
3.500.013,85
4.636.61Í95

10.716.914,53
2.310.832,47
3.344.145,37
K I7R>7 i*7/1 AA

Barcelona........... ................................ 4.573.217
Búrffos........................................
Cáceres. .................................... 20.555

OOO.OUD,00 
1 <»qa »7 <a

Cádiz. . ............................................
Castellón.............................................
Ciudad-Real......................................
Córdoba .................. . . . . . . . . . . .

4.162.980,28 
1.125.588,32 
1.861.909,92 
2.690.639,47 
2.746 141,32

2.037.563,98
5.099,26

0 0 . 1 yj á j «jj
2.153.763,58

649.138,42
787.888.72

1.389.172.31
1.280.031.32

508.887.51 
799.934,98

1.361.246,34 
552.318,15 
150.451,20 
735.712 64 
464 495,83 

1.216.927,16 
674.269,09 
152.753,02
442.690.51 
799.721,37

4.636.609 59
1.776.140.10
1.161.614.10

389.945.73 
495.687,39

1.359.479,91
495.873,11
638.201,84
627.204,69

1 . 0  t i £1

1.375.577,33
183.046,23
359.354,89

1.013.355,39
¿no 1 QQ KClCoruña............... .................  . . . . . . 847.460,58 556.887,95

329.891,14
270.267.42 
578.525,84
502.275.42

O. /Oi.4iU,Zv
K QOC R7 7  K|

Cuenca.................... .. * ...................... 1.149.344,44 QA¿ KQA Oí
O * •/ uvíD 1 • jO 1
9  «oa 7 3 4  4 7

G e r o n a ........................... .. 1.567.414.31
2.188.508.31 
1.471.326,53

23.351,48

16S.V61.76
13.880,33

2.410.327,75

Ou4 .0 0 0 , 0 1
ARfí KQQ QA a CCí OJ

A.aiIQ. 1 0 1 , 1  4
q ana 4 q7  4 9

Granada..............................................
Guadalajara........................................
Gninúzcoa. .........................

4ou.oyo,U4
852.935,54 
589.8 40,40

/.004r,Ol
6.485,99
2.357,67
i 9.1 Q KC

OtmJJ.A.* i|4,l«
5:001.582,35 
3.118.118,02
9 ttflK 3AA QQ,

Huelva. ............................................... 1.1 15.092,45 135.638,45 190.652,12
396.325

159 378
1 «mI O jüO
1 717 «i a QQQ 929 A9

Huesca................................................. 1.734.878,26 88.182,33
lOv.üiOj V m
333 .322 53 « Ai

Z.OOO.ZZZ,4Z
q 04q 7 K7  iq

Jaén...................................... .. 2.079.739,18 500.465,87
306.692,32

ü(Ju.O4i4î VJ0
466.102.18 
341.145,28 
763.709,11 
278.647,89 
329.063,15

2.216.679,44
388.886.18 
394.638,42 
254.818,23 
228.838,93 
176.719,81 
577.182,21 
125.072,96
699.025.18 

57.362,19
465.053,30

1.288.053,41
195.250,03
228.223,20

7 690 69
o.vi 9 . jü j
A 270 Q9R nc

L e ó n .................................................. 1.586.890,63 i .U«7v,Ui/ 9 A 96 ‘it.A i U../ZOfVO
9  0 4 1 qo7 Kft

Lérida..............................................
Logroño...............................................
Lugo......................................................
Madrid..................................................
Málaga..................................................
Múrcia..................................................
Navarra................................................
Orense..................................................
Oviedo........................................
Palencia...............................................

1.097 671,34 
1.537.779,14 
1.768.047,57 
5.087.091,02 
2.590.561,47 
1.737.937,69 

307.955,66 
1.609.298,54 
2.225.482,79 
1.875.066,10

9.088,26

1.551,50
38.327,50

1.679.358,70-
690.501,18
124.025.47

1.783.60
261.780,58

330.304,83
355.856,57
223.893,03

2.840.540,63
557.849,72
431.260,74

303.989,33
329.029,64
526.489,60

••

A . O I U , j« U

8.954,05
2.616,08
3.355.58 

26.259,54 
14.871,04 
24.547,30

3.414.59
5.075.22 
3.271,74
1.427.08
8.966.22
3.198.80 
2.167,58 
1.449,02

21.789,28
3.017.08 
2.462,28

15.661,72
2.921,72
3.370.22 
2.859,52 
1.361,90
2.969.80 

378.090,90
11.359,37

3.609,94
2.277.915,92

2.71 1 .OH 4 ,00
2.869.480,6!
2.615.590.19
3.125.632.20 

44.845.507,72
7.007.667.21 
4.440.499,43 
1.080.159,68 
2.644.675,01 
4.355.764,47 
3.476.038,10
3.578.964.72 
3.639.011,95 
4.566.435,62 
2.471.353,23

10.256.854,87
1.722.964,70
3.617.195,61
2.425.450.72
5.369.429.72 
8.948089,74 
4.276.297,94 
2.133.728,28
2.670.749.73
6.452.342.22 
2.831.094,79 
1.059.825,54 
2.278.792,17

16.429.031,28
395.290,15

2.482.819,87
2.105*485,49

Pontevedra.......................................... 1.924.361,44 431.V25.08 431.237,18
Salamanca........................................... 1.747.902,92 1 3.6o5.73 548.074,63
Santander............ . • * ....................... 1.114.739 2.490.191,55 251.436,88 650.538,42
Segovia. . . .  ....................................
Sevilla.................................................
Soria...................... ....................

1.291.980,59 
3.847.461,68 

845.920,29
1.564.097,64

357.290,84
904.327,34
300.285.61

355.579,48
2.631.125,52

378.491,69
843.718,17Tarragona........................................... 1.825.815,49 352.824,09 364.152,38

Teruel................................................. 1.569.929,42 296.301,99 391.136,63 152.420*96 
647 379,19 

• 472.710,03 
683.900,57

Toledo................................................. 3.055.794,65 , . 651.973,11 1.011.361,05
Valencia.............................................. 3.551.242,53 1.737.240,53 1.288.234,91 1.895.291,52
Valladolid....................... ................. 2.097.072,69 530 693.517,74 798.417,42
Vizcaya.............................................. 23.028,55 1.988.209,14 121.128,69
Zamora............................................. 1.364.236,48 4.169,06 369.981,84 452 226,97 477.165,58
Zaragoza............................................. 3.373.214,54 400 708.903,19 1.076.110,68 915.622,91

101.257,08
55.946,01

t i ( Baleares............................. 1.519.069,39 515.671,67 347.515,33 336.221,95
' '  í Canarias - i ........................

Tesorería Central.............................
Cajas de Loterías............... ..

877.94 3,63 
; 876,25

7.136,74 41.038,78 74.180,44

16.429.031,25
Casas de Moneda............................. , , 395.290,15
Minas del Estado...............................
Comisión de Hacienda en Lóndres.

• • 2.482.819,87
2.105.485,49 •• •• ••

93.713.271,83 24.337.740,72 29.276.428,01 46.406.170,30 16.429.031,25 24.410.029,45 3.247.043,16 237.819.714,72

NOTA. El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 3 de Julio de 1862.«E1 segundo Jefe, Estéban Martinez.=V.° B .°= El Director general, Santillán.



NUMERO 3.°

D IR E C C IO N  GENERAL d e  CONTABILIDAD   COMPARACION DE LO ECAUDADO EN MAYO

D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  “  8 6 8  P° “  ' " T h m V a S c i a ? "  EVENTÜALES DE

«» Mayo de 1862 y en igual mes de 1861 • e/v impuestos y rentas eventuales de importancia, y délas di-
de la i T paradonParcia  ̂el cual se forma en cumplimiento

atsP°Mion 2.* de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Mayo En Mavo De más en- Deménosen
  de 1862. de 1861. % g 2  M^ ^ de

Derechos y registros de hi-

‘ á f f w í *   "  j I i m S ; ”

« S  « ¡ B f f i ¡ S  588.783,84 I T *

11®? SS» SS3 ::Sales ...................................  27.726.863,60 26.031.969,02 1.694.894,88
Pólvoras.................................  ! ™ » 640'18 7.807.017,55 432.622,63
Loterías...’ .................. ..........  j a ? « 1 2 a’36 2.115.888,40 . .  108.782,04
Líneas te ltó r ifiA ;;  16.425.680 12.282.570 4.143.110
Mneas telegráficas  441.019,43 433.242,84 7.776,59 ”

7.666.570,61 2.764.805,47

Di/erencia de más en Mayo de 1862..................... .. 4.899.765,14

NOTA. El precedente e„stad°  queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las 
cuentas en quO se funda.

Madrid 3 de Julio de 1862. -= E 1 segundo Jefe, Estéban Martínez. = V . ‘  B.’ -=E1 Director g e 
neral , Saníillán. 6

NUMERO 4.°
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA. MES DE MaYO DE 1862.

Estado de los pagos ejecutados en las Cajas del Tesoro por cuenta de los créditos 
legislativos de los presupuestos de 1861 y 1862, con distinción de secciones y 
capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.* de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1856.

P R E SU PU E S TO  DE 1861.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
TOTAL SATISFECHO.

Sección 3 ‘ -D eu d a  pública. P°r Por secciones.

D e u d a  co n s o lid a d a .
Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por

. ■ 1 0 0 ............................................ 3.512.079,27
lív. Idem diferida al 3 por 100.........................    924.967,67

D e u d a  a m ortiza b le .
19. Intereses de acciones de carreteras y de

ferro-carriles...............  8.340
20. Idem de Obras públicas.. 2,340
21. Idem de billetes de la Deuda del material i

del T esoro .................  4.716 76 '
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro  1.671*17
24. Amortización de acciones de carreteras y

de ferro-carriles.........................................1 246.000

Sección 4.a— Cargas de justicia. 4.700.114,87
Capitulo 33 . Cargas de justicia corrientes...............................  . .  3 387 98

Sección 5.1 — Clases pasivas.
Capítulo 34». Obligaciones corrientes..................................  . .  108 396 29

T otal por obligaciones generales del Estado........................... 4.8^  899  ̂4

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ~  ~

Sección 2.'— Estadística.
Capitulo 4L Material de la Secretaría de la Comisión

H* • n central ® Inspectores generales............... 2.651,50
5. Personal de las Secciones é Inspectores pro

vinciales  OKA
(L® Material de id. id.............................................. ] 890
8/  Idem para trabajos geográficos...................  1.936

Ejercicios cerrados.

ftdiciosi&L Gastos del censo de pob lación .  ........... 3.234
-------------   8.871,60

Total por Presidencia del Consejo de Ministros........................ 8.871,50

MINISTERIO DE ESTADO. ------

Capítulo 3.® Personal del Cuerpo diplomático consular. 4.645.080,34
4. Material del mismo.............................................  879.997 68
5.° Personal de la sección de Correos de Gabi-

а.  „ nete- .............................................................  12.230,81
13. Gastos diversos...............................................  13.288,24

----------------------- L -   5^550.597,07

Total por Ministerio de Estado........................................  5.550.597,07

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1 .*— Gracia y Justicia.
Capítulo 5.* Personal délas Audiencias y  Juzgados... 5.831,30

6.* Material de id ................................................. 34,42
 ------    — 5.865 79

Sección 2.*— Obligaciones eclesiásticas. 7
Capítulo 14. Personal del Culto y  Clero secular  2.475,27

16. ídem de religiosas en clausura, sus ca
pellanes y sacristanes. 150

-----------------------------------------------2.625,27

Total por Ministerio de Gracia y Justicia.......................................... 8.490 99

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR. “
Sección 1/—Servicio general de Guerra.

Capítulo 3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra
y  Marinay Juzgados militares. .......................... 29.152

б.* Idem del cuerpo de Estado Mayor del
ejército y Secciones-archivos..............................  19.400

7.® Cuerpos del ejército....................  2.565.621,68
8.* Personal de Estados Mayores de provincias

y plazas...................................... 21.434,20
9.* Material de los mismos............................ ......  2.090,13

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejér
cito .....................     1.303.68

44. Material del mismo...........................................  809,80
15. Personal de inválidos y compañías fijas.. .  2.713,29
17. Subsistencias militares...................................... 864.324,75
18. Utensilios............................................................ 522.219,97
19. Vestuario y  equipo.......................................... 214 183
20. Remonta y  montura.................................  . . .  30.152
21. Personal de hospitales......................... a . . . ,  399,99
22. Material de id .....................................................  196.652,36
23 . Trasportes, postas y correos militares  185.047,07
24 „ Comisiones extraordinarias del servicio.. .  141.531,50
25. Personal del material del ejército..................  3.029,98
26. Material de id...................................................... 71.530,57
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes........................ 5.450,65
28 . Idem de los presidios menores de Africa. .  1.285,35
29. Gastos diversos..................................................  5.374,91
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 5.440,80
31. Gastos de la quinta.......................... . ......... 170.787

Ejercicios cerrados.
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca- 149

recen de crédito legislativo.......................
Adicional. Gastos ocasionados por la guerra de Africa. 343.486,29

---------------------------  5.403.569,97
Sección 2.'— Guardia civil.

Capítulo 36. Personal de la Plana mayor y tercios  368.335,32
37* Material de provisión de pienso................... 400.739,74
38* Idem de utensilio............................................  11.986,90
39* Idem de rem onta..................................................  20

 --------------------   781.081,96

Total por Ministerio de la G uerra.  ........................... 6.184.654,93

i

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 3.° Personal del cuerpo general de la Arm a

da, sus auxiliares y  el adm inistrativo. 17.982,62
4.® Material del cuerpo de artillería é infante

ría de Marina , de las compañías de in
válidos y  cuerpo eclesiástico...................... ^.491,06

7.® Personal de tercios navales..............................  4.000*
8.° Material de id........................................................  , so
9.® Personal de arsenales.........................................  1.440 83

10. Material de id ........................................................ g s ’
11. Personal de buques armados, guarda-cos

tas y  compañía de mar de Ceuta  524,81
12. Material de id .................................  844.431*05
13. Personal de establecimientos c ien tíficos .. .  1*10
15. Idem de Juzgados.................................................  18q’
16. Gastos diversos...............................  9.337,77
18. Material de hospitales..................  666jlO

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ram os.............................. 71.664,16
 ’ 954.887,50

Total por Ministerio de Marina.......................  954.887,50

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección  4.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 6.® Material de Gobiernos de provincia ............  3.982,03
8.® Idem de vigilancia................................................ 100.266*

11. Idem de Beneficencia..................... .................. 32.500
15. Idem de establecimientos penales.................  73.053,77
16. Personal de telégrafos..................  758*32
17. Material de id ............................. ............... .. 18.906^39

Ejercicios cerrados.

24. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo....  128.589,23

358 055 74
Sección 2.®— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 7

ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 29. Personal de Correos........................................... 1.433,32
30. Material de id ....................................................... 7.061*85

------------------------   8.495,17

Total por M inisterio de la G obernación ....................  366.550,91

MINISTERIO DE FOMENTO.
Sección 1.a— Servicio general.

Capítulo 3.® Personal de la Administración provincial. 244
-----------------------------------------  244

Sección 2.a— Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 6.® Personal de Agricultura y  del ramo de

Montes................................................................. 1.166,66
7.® Material de id.......................................................  144.999,60
9.® Idem del ramo de minas y  para fom en

to de la industria............................................ 1.111,26
10. Personal de Comercio........................................  620
11. Material de i d ......................................................  3.702,55
12. Gastos generales indeterminados.................. 7.510

-----------------------------  159.109,97
Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 17. Material de primera enseñanza...................   64.775
20. Personal de segunda enseñanza...................... 1.977,48
22. Idem de enseñanza superior profesio

n al......................................................................... 1.604,10
23. Material de id .......................................................  45.252
25. Idem de corporaciones y establecimien

tos científicos y literarios.............................. 28.009,95
26. Gastos generales para fomento de las le 

tras y artes......................................................  60.968,46
-----------------------------  202.586,99

Sección  4 Obras públicas.

Capítulo 30. Personal de obras p ú b lica s ............................  9.171
31. Material de id ........................................................  482.249,20
32. Idem de carreteras..............................................  99.118*46

1 39. Idem de puertos, faros y  b oya s .................... 22.171,32
i ■ a ^   612.709,9#
í Sección 5 . — Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 43. Material de obras públicas............  254
45. Idem de gastos de administración de fincas. 1.006,76

  1.260,7 6

Total por Ministerio de F om ento ......................................... 975.911,7 0

MINISTERIO DE HACIENDA. *
Sección 1 .a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 7.® Gastos eventuales del Tesoro p ú b lico   31.576,80
10. Idem id. del ramo de C ontabilidad... . . . .  . 3.387
12. Material de la Caja geueral de Depósitos. 191,64
22. Gastos d iv ersos .  ......................................  462.422,90

----------------------------- 197.578,3A
Sección 2 .a— Gastos de las contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 28. Material de visitas de las contribuciones y

rentas públicas.................................................  1.691
29. Personal d é la  Administración provincial.. 2.536,05
30. Material y  gastos eventuales de la m ism a.. 12.902,77
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas................................................ 8.189,56
34. Material del impuesto de m inas......................  129,17
35. Personal del impuesto de consum os  416,66
36. Material de id......................................................... 336
37. Gastos de adm inistración, escritorio y

premios del Boletín oficial y demás pu
blicaciones de Hacienda................................  5.215,98

40. Portes de papel sellado y  prem ios de e x -
pendicion.............................................................  30.445,38

41. Gastos diversos........................................................ 15.156,80
44. Portes y fletes de tabacos y premios de e x -

pendicion ...............................................................  20.882,83
46. Material de salinas...............................................  571.348,99
48. Idem de administración de sal....  197.406,92
52. Idem de la administración de p ó lv o r a ... . .  54.024,01
57. Idem de las Casas de Moneda, cobrería y

departamento del grabado............................. 4.890,48
58. Personal del giro mútuo del Tesoro  44
61. Material de las minas del Estado.................... 78.254,40
62. Gastos de administración de los bienes del

Estado y de secuestros....................................  51.500,53
63. Personal del cuerpo de Carabineros.............. 18.518,40
64. Idem del resguardo de puertos.... 21,12
65. Material del cuerpo de Carabineros................. 11.759

---------------------------   1.082.626,49
Sección  3.a—  Minoración de ingresos.

Capítulo 72. D evolución  de ingresos de ejercicios cer
rados..........................................................   12.305,04

73. Ganancias de las loterías prim itiva y  m o
derna.....................................................................  47.118

74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 3.340,32
75. Primas é indemnizaciones y descuento de

de pagarés de Aduanas.................................  8.356,56

Ejercicios cerrados.

76. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo . ............ 7.603,76

---------------------------------  48.723,68

Total por Ministerio de H acienda.. . . . . . . . . . ............  1.328.928,51

PRESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO . “

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 2.® Gastos especiales de ventas............................................  . .  61.026,90

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de Ingenieros  ........................  . .  400.000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.® Fomento de arsenales.............................. 40
10. Idem de buques.............................................    108.050,28

------------------------------------------------ 108.090*28
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dicional.. .  Cables y  líneas telegráficas..................................  . .  4 62.742,05

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capitulo 13. Material de carreteras de primer ó r d e n .. . .  368.943,25
4 4. Idem id. de segundo id.......................... .............  4.606
15. Idem id. de tercero id ..........................................  460.981,77
48. Navegación marítima..................    39.656,55

-----------------------------  574.187,57
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y 
establecimiento de maquinasen las fábri
cas y minas del Estado.................................. . .  84.763,22

Subvención de ferro-carriles.

Capítulo 22. Intereses de obligaciones....................................  . .  4.500

Total por presupuesto extraord inario  .................  1.395,310,02

RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado   4.8H 899 U
Presidencia del Consejo de Ministros.........................................  8'87l’60
Ministerio de Estado..................................  ,  k k ro 'r o to t
Idem de Gracia y  Justicia.. . . . . . . . . ..V  . ! ”  ! ! ! ! ! ! ! ! !  I m ’U
Idem de la Guerra................................  fi ..¿ ÍS V ’oX
Idem de Marina......................       oka
Idem de la Gobernación.........   . . . . ?rÁ'qi
Idem de Fomento......................”  ..........
wem de H a c ie n d a .... . ......................i : : : : : ; : : : : : : : : : : : : ; :  i S S ; ™

Presupuesto extraordinario8.®!?8 ! ! ! . ' ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  * U 9 M ? 0 $ i

Total satisfecho por presupuesto de 1861 .............. SI.586.099,87

PRESUPUESTO DE 1862.
Obligaciones generales del Estado.

TOTAL SATISFECHO

Sección I .*— Casa Real. por capítulos. por servicio».

Capítulo I.* Dotación de S. M. la Reina...............................  S.833.333
Idem de S. M. el Rey..............................   800.000

1 . Jdemde S. A. R. el Príncipe de Asturias... .  864.166
4. Idem de la,Serma. Sra. Infanta Doña María
„ .  ,  .Isab«1 ;  • •      <66.666
5. Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma-

na Luisa Fernanda y su fam ilia...............  466.666
6. Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y  sus hijos habidos en 
el matrimonio con la Infanta Doña Lui
sa Carlota.........................................................  jg j  §§§

7.® Idem de S. M. la Reina Madre ú 25<M)00

Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores. * ^  4.112.497
Capítulo 4.® Personal de las oficinas del Senado. 67.230

2.® Material de las mismas. Gastos ordinarios. • 80.465
3.® Personal de las oficinas del Congreso  63.446
4.® Material de las mismas. Gastos ordinarios.. 140.091

350 932Sección 3.a—  Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3

o o TJP°r i 00..........................................................  3.583,31
3. Idem de la Deuda diferida al 3 por 4 0 0 .. ..  24.530,13
4.® Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

consolidada.   ............................................. 1.806.951,56

Deuda amortizable.
5.® Intereses de acciones de carreteras y fe r - •

ro-carriles........................................  76.020
8.® Idem de la Deuda flotante del Tesoro.. . .  7.361 867 43
9.® Amortización y pago de residuos de la '

Deuda no consolidada  4.040.297 66
10. Idem de acciones de carreteras.................. * 8.000*
12. Idem de billetes de la Deuda del material ^
■ n , , del J es,or° -  ; ................... 785.188,604 3. Idem de la Deuda del personal................   60.433
45. Diferentes obligaciones del Tesoro. ......... 8.166,42

Ejercicios cerrados.
17. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas............................... 354,01

Sección &.*— Cargas de justicia. ~ 4 4-1 15.385,44

Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes... .............  4.383.932,65
3.® Ejercicios cerrados...........................   47.93609

c ^  .  —  1.401.868,74Sección 5. — Clases pasivas.
Capítulo 1.® Obligaciones corrientes.................... ..............  . .  43.091.42634

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1 .a— PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Presidencia.

Capítulo 1.® Personal................................................. . ..........  6.332
2.® Material........................................................... .. 20.000

e» , j ,  26.332Estadística.
3.® Personal de la Secretaría de la Comisión

central é Inspectores generales.................  42.221
4.® Material de id. id ............................................  27.028
5.® Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales ; . .  423 037,86
6.® Material de id. id ............................................  42.250
7.® Personal para trabajos geográficos  34.040,88
8.® Material de id. . . .  ......................................  19.336,30
9.® Personal para planos parcelarios... . . . . . .  24.703

40. Material de id.............................................   27.198,12
 --------------- ----------  . 309.845,16

Total de la Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. 336 147,16

Sección 2.a-MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central.. .  400.166,47
2.® Material de id .................................................  20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático consu

lar............................................................... .. 23.083,32
4.® Material del mismo...................‘. ...................  2.000
5.® Personal de la sección de Correos de Gabi

nete................................................................. 48.470,13
6.® Material de id ..................................................  500
7.® Personal del Tribunal de la R ota ...  46.833,32
8.® Material de id ..................................................  2.500
9.® Personal de las Asamblas de las Ordenes

de Cárlos III é Isabel la Católica y Ma
ría Luisa ................  21.249,96

10. Material de id................ ........................... 5.080
11. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen............................... 8.374,98
12. Material de id .........................   1.833,33
13. Gastos diversos...................      68.680,75
14. Idem de los ramos productivos que ad

ministra el Ministerio de Estado  3.600
------------------------------------------ 332-OWf

Total de la Sección 2.a—Ministerio de Estado.......................  322.071,44

Sección 3.a— MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio.. 90.416,28

2.® Material de la misma...................... 20.000
3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 441.141,48
4.® Material del mismo........................................  5.083,32
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados.. 2.075.622,83
6.® Material de id ................................................. 447.603,40
7.® Personal de la Dirección del Registro de la

Propiedad.....................................................  24.946,59
8.® Material de id ..................................................  8.000
9.® Personal de la Estadística civil y criminal. 20.249,92

10. Material de id  ..................................  8.333,32
14. Gastos diversos de justicia  .............  40.444,38

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

12. Personal de la Cancillería.........................  5.332
13. Material de id..................   208

---------------------------  2.657.351,
Obligaciones eclesiásticas.

1G. Personal del Culto y Clero a cu lar  8.918.757,90
47. Material de id ................................................. 3.657.192,54
4 8. Personal de religiosas en clausura, sus

capellanes y sacristanes...........................  810.472,47
4 9. Material de las mismas................................. 368.994,86
20. Personal de Tribunales y  oficinas............... 65.568
24. Material de id . . ............................................ 40.184
22. Cargas de justicia y otros gastos.................. 433.564
23. Gastos reproductivos......................................  70.000
24. Congregaciones religiosas.............................  41.749

Ejercicios cerrados.

26. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas...............................  702

_______   44.046.981^

Total de la Sección 3.®— Ministerio de Gracia y Justicia  46.604.331#^

Sección 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central.. . .  374.579,08
2.® Material de id ........... ....... ................ ............... 77.373,99
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra

y  Marina y Juzgados militares.................  206.757,16
4.® Material del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina.......................................................  6.166,65 *
5.® Personal de Generales y Brigadieres en ?

cuartel y en comisiones.............................. 725.814,58 ?
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del

ejército y Secciones-Archivos...................  4 46.868,99
7.® Cuerpos del ejército . .............................  4 4.879.004,08

tí1



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL 8 DE' JULIO DE 1862.
B 9 Personal de Estados Mayores de p roy in -

cias y  plazas., i .............................................  611799,05
9.® Material de los m ism os......................................  71.175,6210. Personal del Cuerpo adm inistrativo del

ejército ..............................................................  677.598,40
11. Material del m ism o......................................    42.505,83
1 2 . Personal de Colegios y Escuelas m ilitares. ; 450.953,0513. Material de Museos m ilitares...........................  9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

ac tiva ................................................................. 347.511
15. Idem de Inválidos y compañías fijas  228.651,74
16. Material del establecimiento de Atocha  2.000
17. Subsistencias m ilita res ....................................... 6.057.934,99
18. Utensilios....................    899.976*69
19. Vestuario y equipo.............................................. 627.925
20. Remonta y m o n tu ra .........................................  687.367
21. Personal de hospitales....................................... 274.694
22. Material de i d ...................   890.293,63
23. Trasportes , postas y correos m ilita re s ... .  296.470,36
24. Comisiones extraordinarias del s e rv ic io ... 216.783,50
25. Personal del m aterial del e jé rc ito ................... 90.436,24
26. Material de id ......................................................  1.599.688*7427. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes................................... 409.800.2828. Idem de presidios...............................................  17.618
29. Gastos diversos..............................................................  135.016,35
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 94.540,01
31. Gastos de la qu in ta ............................................. 169.147,34

Ejercicios cerrados.
Adicional. Gastos ocasionados por la guerra de A frica. 1.7j7.400,54

„     —  33.103.851,89Guardia c iv il
34. Personal de la Inspección general............................ 25.908,34
35. Material de id .........................................................   3.100*
36. Personal de la Plana Mayor y  tercios  3.605.691,92
37. Material de provisión de p ie n s o . . .   124.422^29
38. Idem de utensilio........................................................... 134.470,84
39. Idem de rem onta.................................................  11.490

 —-----------  3.905.083,39Ultramar.
42. Personal de la Dirección general de U l-
£0 tram ar.    .....................................................  70.391
43. Material de id .................................................................  11.666
44. Personal del Archivo general de In d ia s .. .  4 868
45. Material de id ....................................................................  666 *

------------------------- --------------- 87.591
T o t a l  de la Sección 4.*—M inisterio de la G u e rra ..   ..............  37.096.526,28

S e c c i ó n  5.*—MINISTERIO DE MARINA. "
Capítulo 1.* Personal de la Administración c e n tra l . . . .  105.750

2.° Material de la Junta consultiva , Direccio
nes y Secretaría del M inisterio...........................  30.0003.° Personal del cuerpo general de la Armada,
sus auxiliares y el a d m in is tra tiv o ... .  1.352.957 374.° Materia! del cuerpo de artillería é infante
ría de M arina, d é la s  compañías de invá
lidos y cuerpo eclesiástico...................................  171.988 93

5.° Personal de las oficinas d é lo s  d ep arta -
a « H 1!1' " 1?8;    38.708,46t>. Material de las m ism as    14.646 13
7.° Personal de tercios navales  361 471*22
8.® Material de id .................................................... 55.031*90
9.° Personal de arsenales....................................  1.514.990*63

10. Material de id....................................................  2.010^581 *2911. Personal de buques de guerra y guarda-
...................................................... 1.133.884,35\ Material, de ^ ...................................................... 956.227,5013. Personal de 'establecimientos c ien tíficos.. .  117.945 6114. Material de los mismos....................................  2.771,42

15. Personal de Juzgados.........................................  60.707*02
16. Gastos diversos...................................... „ .......  21.620*3217. Personal de hospitales.......................................  435’
18. Material de i 1........................................................ 75.346,23

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de M arina.

19. Gastos de los mismos ram os. ....................... 20.409 29
-------------- ‘-----1—  8.045.172,67

T o t a l  dé la  Sección 5.*—Ministerio de M arina..........................  8.045.172,67
SECCION 6/ —MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ------------ -------------

Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1. Personal de la Secretaría del M inisterio.. .  239.615 91
2.̂  Material de la m ism a...... 43.750*

Sr6r/ 0? a.1 j  el ? onseÍ° de Estado  343.763 654.  ̂ Material de id.....................................................  10.000
5*1 Pers° 9al de Gobiernos de prov incia   310.965 856. Material de id .................................................. 116 115*81
K  Personal de Vigilancia.......................................................... 63L549¿0
o» m 1 t?1 f 8 n  ............................................  164.114,399. Idem de la Guardia c iv il......................  403 qak cq

10. Personal de Beneficencia . . . 6.123*11. Material de id ...................     317198
12. Personal de Policía san itaria   ................ 79 566
13. Material de i d . .  .............................. . . . . . .  49 915 83
Í k ' ?e Estat)íecimientos penales  156.639*6515. Material de id . . . . ..................... ............. 4 ¿8g
16. Personal de telégrafos .* ] ] ] ] 702.070Í48
jo* Por 1 J  .................................................... 214.943,6218. Personal adm inistrativo del Teatro R ea l.. .  4.416 6419. Material de id...........................................  6G6’66
??* Mer«S0I?a/  Fiscalía de Im prenta  10.081*A\ . Material de id .............................................
%%. Personal de la Jun ta consultiva de Policía
» .  J Ü S S .p4b"!“ ;: .v ; .v .; ; :;; « j g g

Ejercicios cerrados.
25. Obligaciones que resulten sin  pagar por

las cuentas definitivas       30.067 36
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 47.740,42

ordena el Ministerio de la Gobernación.
26. Personal de la Im prenta Nacional  46 6¿9 9427 Material de id.....................................
28. Personal de Visitas y E stablecim iento  penales............................  r  j a nnn n—
29. Material de id...........i'.".::::::::::::
30. Personal de Correos  , 607
31. Material de id ........................ .V. " , . .V .'!! i!  J S ’S

Ejercicios cerrados.
33. Obligaciones que resulten sin pagar por lascuentas definitivas........................................  3

-------------  3.010.899,40
T o t a l  de la Sección 6.a—‘M inisterio de la G obernación  8.058.639,82

S e c c i ó n  7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general.

Capítulo 1. Personal de la Adm inistración cen tra l  492 6372. Material de i d . . . . * . ..........................................

3.° Personal de la Adm inistración provincial. 493.2064.® Material de id ............................................... .. ..... 356,4 95
. -------------— 1-------------   448.538A gricultura , Industria  y Comercio.

6.® Personal de A gricultura y  del ram o de
Montes...................... ........ ...............................  137.317,907.# Material de id .............................. 123.562,91

* 8.® Personal del ram o de Minas........................... 459.414
9.® Material de id. y para fomento de la i n -

d u s tr ia . . ..................................  108.345,9510. Personal de Comercio.......................................  24.609
41. Material de id .............................    7.827
12. Gastos generales indeterm inados . 2.166

Ejercicios cerrados.
14. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas........  4.499,14
-------------------------- 564.741,90

Instrucción pública.
15. Personal del Real Consejo de Instrucción

p úb lica ..............................................................  20.330
16. Idem de prim era en señ an za .,......................  49.76347. Material de id  ................................................... 43.619
18. Personal del Colegio de sordo-m udos y

ciegos................................................................  8.967
19. Material de id......................................................  32.875
20. Personal de segunda enseñanza....................  476.775
21. Material de id...................................................... 7.166
22. Personal de enseñanza superior profesio

nal ...................................................................... 952.508,2923. Material de id ..................................................... 101.993
24. Personal de corporaciones y establecim ien

tos científicos y literarios...  131.394,9625. Material de id......................................................  45.328
26. Gastos generales para fomento de las letras

Y a r te s .......................................  446.596,20
---------------------- — 4.687.315,45Obras públicas.

30. Personal de Obras púb licas............................. 790.351,0931. Material de....... id .................................................  230.577 31
32. Idem de c a rre te ra s .. . ...................................
33. Idem de obligaciones fijas por obras co n - 1.178.961,87

cluidas...................................................... ... 419.592,33
34. Personal de ferro-carriles................................  75 120,9835. Material de i d . ...................................................  21.278^06
36. Personal de riegos.............................................. 1.000*
37. Material de canales..................... 67.864,50
38. Personal de puerto s, faros y boyas.......... 87.871*8339. Material de id .....................................................  117.762,98

^  7 _    2.690.380,95Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

42. Material de Instrucción púb lica...................  5.812,11
43. Idem de Obras públicas..................................  254.527,1744. Idem del Boletín oficial y  demás pub lica

ciones del M inisterio ......................  .7.794
45. Idem de gastos de administración de fincas. 500

  --------------   268.633,28
T o t a l  de la Sección 7.a—M inisterio de F om ento .......................  5.659.609,58

Sección 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA. "  —
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M in is te rio .. .  82.916,41
2.° Material de id ....................................................... 22.200
3.® Personal del T ribunal de Cuentas del *
. .    262.915,654. Material de id ......................................................  11.666
5.® Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias................................... 349.637,586.° Material de id .............................    46.050,05
7.® Gastos eventuales del Tesoro público  359.119,53
8.® Personal de la Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias.......................  426.921,259.® Material de id ....................................................  35.874*21
10. Gastos eventuales del ram o de Contabilidad. 6.964; i 511. Personal de la Caja general de D epósitos.. 46.999,78
42. Material de id .................................     12.415,85
13. Personal de las dependencias de la Deuda *

Pública...........................................................   190.013,18
14. Idem de las comisiones de Londres y París. 28.499,95
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda  ............................................... 16.000
16. Idem de las comisiones de Londres y París. 8.083,33
17. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lic a .. . .  23.417*97
48. Personal de la Jun ta  de Clases p a s iv a s ...  51.916*45
19. Material de id ........................................... . 4.166
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda ; .................... ............................  4 00.769,99
21 . Material de id......................................................  40.524,10
22 . Gastos diversos.............................................  118.913*32

  ------,  L .  2.215.981,75
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

25. Personal de la Administración c e n tra l . . .«  318.553,79
26. Material de id ..................................................... 40.854*2027. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas púb licas....................... 18.333 30
28. Material de id .....................................................  31.247*27
29. Personal de la Administración provincial. 1.525.883*5630. Material y gastos eventuales de la misma.. 144.155*37
31. Asignaciones de Investigadores de la con* *

tribucion industrial y de comercio  39.696,65
32. Gastos de recaudación del derecho y regis- *

tro de h ipo tecas.............................. .“............  36.838,40
33. Personal del impuesto de m inas................... 21.530,87
34. Material de id ...................... .............................. 539*03
35. Personal del impuesto* de consum os  191.118*90
36. Material de id................................. 43.997*16
37. Gastos de adm in istración , escritorio y

premios del Boletín oficial y demás pu 
blicaciones de Hacienda...............................  4.785,67

38. Personal de la Fábrica de papel se llado ... 47.291*56
39. Material de id .....................................................  509.472,04
40. Portes de papel sellado y  premios de ex -

pendicion..................................................................   75.4 08,8941. Gastos diversos................................................... 435.614,45
42. Personal de las Fábricas de tab acos. ........ 4 30.265*28
43. Material de id ................................. 6.871.347*5844. Por tes y fletes de tabacos y premios de

expendicion. ............................................  2.306.481,4245. Personal de sa linas..........................................  128.047,83
46. Material de id ..................................................... 365.645*84
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . .  46.670*95
48. Material de la adm inistración de sa l.......  2.445.893*39
49. Personal de la fabricación de pólvora...... 79.290*29
50. Material de id .; ............................  1.748.710*86
51. Personal de la administración de pólvora.. 874*99
52. Material de id  ....................................  274.902^54
53. Personal de las dependencias de operacio- ’

nes mecánicas de Loterías..........................  71.407 85
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de L oterías.........................................  437.701 4955. Gastos de operaciones mecánicas y  otros *
de L o te r ía s ....................................................  97.400.6756. Personal de las Casas de Moneda, cobrería
y departam ento del grabado....................  76.122 47

57. Material de las mismas...............................   472.683*2158. Personal del eiro m útuo del Tesoro  a í m ’oa

59. Material de id  ......... •.......... 74.458,93
60. Personal de las m inas del Estado.................  81.338,14
61. Material de las mismas.....................................  4.253.564,40
62. Gastos de adm inistración de los bienes del •

Estado y de secuestros...............................  536.139,34
63. Personal del cuerpo de Carabineros  4.178.219,99 !
64. Idem del resguardo de pue rto s.....................  168.909,78
65. Material del cuerpo de C a r a b i n e r o s . . 42.773,60
66. Idem del resguardo de puerto s.....................  7.508,93
67. Personal del resguardo especial de con

sumos................................................................ 377.250,61
68. Material de id ...................................................... 42.584,44
69. Personal del resguardo especial de sales y

pólvoras........................................................... 371.498,29
Ejercicios cerrados.

71. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas........................................ 419.860,26

 ------------------------  25.637,448,81
Minoración de ingresos. *

72. Devolución de ingresos de ejercicios cer
ra d o s ................................................................  4 47.708,01

73. Ganancias de las loterías prim itiva y m o
derna.................................................................. 9.250.470

74. Premios á aprehensores y denunciadores.. 76.066
75. Prim as é indemnizaciones y descuento de

pagarés de A duanas....................................  4 95.4 04,98
Ejercicios cerrados.

76. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas................................ 1.575

-------------------------- 9.640.923,99
T o t a l  de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda  37.494.354,55

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales»
Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cer

r a d o s . . . .......................................................... 539.311,86
2.® Gastos especiales de ven tas ............................  343.795,783.® Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854 , recibidos en pago de 
bienes vendidos y procedentes de la ley 
de 1.® de Abril de 4 859.............................  75.070,81

,,  , ,    958.178,45Gastos imputables a los créditos concedidos por las leyes
de 1.® de Abril de 1859 y d e l  de Abril de 1861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Capítulo 6.® Servicio del M inisterio....................................  413.856

7.® Obligaciones eclesiásticas.............................  2.832.752
________ —__________ 2.946,668MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.® Material de artillería....................................... 2.970.000
9.® Idem de ingenieros...........................................  2.121.697,77

----------------------—  5.091.697,77MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 10. Fom ento de arsenales.....................................  993.578,02

11. Idem de buques................................................. 7.079.998,16
 ________ _  8.073.576,18MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adicional. Cables y líneas telegráficas...........  . .  47.402,68
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 4 4. Material de carreteras de prim er ó rd en . .  n  OfiQ 41
15. Idem id. de segundo id . .    .......................... j i . m . m ’.M
16. Idem id. de tercero id........................................  1 893 391 89
47. Aprovechamiento de aguas........................... ** 28 146*
18. Navegación m arítim a..................................... ; ;  3.659Í330.77
49. Construcciones civiles..................  89.776 80

MINISTERIO DE HACIENDA.   24.503,392,43
Capitulo 20. Construcción de edificios , adquisición y

establecimiento de m áquinas en las fá
bricas y minas del Estado......................... 6.233,32

Ferro-carriles.
21. Estudios de ferro-carriles..............  4 0.417
22. Subvenciones á m e tá lic o ...   ..............  585.308,75

1IM 595 725 75Indemnización de derechos de Aduanas por material de ' *obras públicas.
2o. Formalizaciones que deban hacerse con

arreglo á las leyes....................................................................  934.563
Ejercicios cerrados de los créditos no procedentes de las leyes

de 1.® de Abril de 4859 y 1 de Abril de 1861.
26. Obligaciones que resulten  sin pagar por las

cuentas definitivas  aa 267.908 30
Minoración de ingresos del presupuesto extraordinario.

Por emisión de billetes del Tesoro y nego
ciaciones de pagarés posteriores á 4 8 6 3 ... a . 688.196,99

T o t a l  por presupuesto e x tra o rd in a r io .. . . . » ...................... 44.083.482,87

RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa R eal.......................................  4.412.497
  2.a—Cuerpos Colegisladores  350.932
 -----  3.a—Deuda púb lica  44.4 15.385,42
 -----  4.a—Cargas de ju s tic ia .......................  1.401.868,74
- —  5.a—Clases pasivas..............................  13.091.426,36

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1 / —Presidencia del Consejo de Mi

n is t ro s ......................................  336.447,16
 -----  2.^—Ministerio de E stado..................  322.072,26
  3.a—Idem de Gracia y  Justic ia   16.604.332^99
  4.a—Jdem de la G uerra ......................  37.096.526,28
  5.a—Idem de Marina........................   8.045.472,67
  6.a—Idem de la G obernación  8.058.639,82
  7.a—Idem de F o m en to .......................  5.659.609,58
  8.a— Idem  de Hacienda.......................  37.494.354,55

Sum a.................................................... 4 43.688.964,83
Presupuesto  ex trao rd in ario ..........................  44.083.482,87
T o t a l  satisfecho por el presupuesto de 4 862. 4 87.772.447,70

RECAPITULACION.
Total satisfecho por el presupuesto de 1861....................................  21.586.099,27
Idem id. de 1862......................................................a . , .........................  187.772.447,70

T o t a l  g e n e r a l   .................................  209.368.546,97

NOTA. El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el ex im en  de las uentas en que se funda.
Madrid 3 de Julio de 4 8 6 2 .= E 1  segundo Jefe, Estéban Martínez.-*V.® B.®«=E1 Director gene* 1 Santillan.Gobierno de la provincia de la Coruña.

Fomento.— Obras públicas.
En Virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras publicas en 47 del corriente para cumplimiento de lo mandado en Real órden de 20 de Febrero últim o este 
Gobierno civil ha señalado la hora de las doce del dia 21 
de Julio del corriente año para la adjudicación en pú b li
ca subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de prim er órden de Madrid á la Co- 
ru n a  durante el ano ac tu a l, en el trozo comprendido e n -
«  Í . K " ? S 3 “  y el Y»?» presupuesto

 ̂ La subasta S6 celebrara en esto Gobierno en los lé r—
!íl1Di°cSK*Pru Vm Íd!i0S pj r ,a i,istrucc¡on de 18 de Marzo de i8 5 í ,  hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
m ento, par* conocimiento del p ú b lico , el presupuesto detallado y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto. La cantidad 
que ha de consignarse préviam enle como garantía para 
lomar parle en la subasta será del \ por 400 del p resu puesto del citado trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones
^ n m ^ 'noS ’ deblendo acompañarse á cada pliego el do-
nrlv tln»  iqUe .ac.r.,edlte haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.
 ̂ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 

iguales, se celebrará en el acto, únicamente en tre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada Instrucción , fijándose la prim era puja 
por lo menos en 500 rs ., y quedándo los demás á volun
tad de los Imitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Coruña 30 de Junio  de 4862.=E1 Gobernador, Ramón M ana Suarez. v 3585
Modelo de proposición.

D. N. N . . . . . . . . . ,  vecino d e ................, enterado delanuncio publicado por ©1 Gobierno de la provincia de la

Coruña con fecha 30 de Junio últim o , y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de prim er órden de Madrid á la Co
ru ñ a  , comprendida en la expresada provincia y en tre el 
poste kilométrico núm. 586 y el 602, se compromete á to 
m ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á tos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, eserita en letra , por la que se 
compromete á la ejecución de las o b ras .)

( Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
Bienes nacionales.

No habiendo tenido efecto el rem ate de la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia por falta de licitadores en la subasta celebrada 
el dia 26 del actual, he acordado se verifique otra el 30 
de Julio próximo, á las doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto á continuación.

Murcia 30 de Junio de 4862.=Pedro Celestino A r-  
güelles. 3542

Pliego de condiciones.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bote* 

tin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia, y los de arrien
dos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dicten respecto al ram o de 
Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no in 
sertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2 /  Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se les rem itan por el 
comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier erro r de im
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que hub iere  equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las m is
mas dim ensiones que el del pliego común del sello, y de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, será del grado undécim o de ojo pequeño. *
5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den

tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo n i pretexto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el eilitor 
al precio de la contrata será el que se señale por la co
misión principal, y que habrá  de en tregar inm ediatam ente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te rio res , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las su 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó de
mandas por la via contencioso-adm inistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
habli el art. II de la ley de Contabilidad, con entera s u 
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absolu
ta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior, consistirá en 3.000 rs* en metálico ó su  equivalente

en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio da 
o izacion el dia siguiente de la subasta, ó acciones de carreteras por todo su valor.

9. Para presentarse como licitador en la subasta han 
a e  consignarse precisam ente 4.000 rs. en metálico en la 

esorena de Hacienda pública de la provincia, acreditán- 
aoio con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
a ios interesados, con excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la Dirección 
cede ^  ^ ene ^  ^ t a t a r i o  Ia condición que p re -

40. No se adm itirá postura que exceda de 40 cents, el pliego de im presión.
41. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se in se rta  á continuación, 

acompañando el documento que acredite la consignación 
del deposito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad- 
j ¿1- - i  ! ‘ ¡ á i i  proposiciones por una hora más de
la en que se principie el rem ate; trascurrido se dará lec
tura de los pliegos ce rrad os, declarándose como mejor 
postoral que suscriba la m ás ventajosa, consultando in 
mediatamente el Sr. Gobernador á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado la adjudicación de la 
^ n t r a ta  á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta 
al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superior 
correspondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá  efecto.

4 2. En el caso de que resulten  dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de media hora, ad jud icándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la Real órden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la prov incia , bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, coa asistencia del Adm inistrador principal de Pro

piedades y Derechos del E stado, comisionado principal de 
Ventas de Bienes nacionales y el Fiscal de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al p ú 
blico o adm itir suscnciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien  tam bién las subastas de las fincasen la Gace
ta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritu ra  y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este , en  
el caso de que faltase al otorgam iento de aquella, á lo 
que previene el a rt. 5.® del Real decreto de 27 de Febre
ro de 4852 , relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

M urcia 30 de Junio de 1862.=Pedro Celestino A rgüelles
Modelo de proposición.

D. N. N . . .  ., vecino d e  , enterado del anuncio
publicado con fecha d e  , y de las condiciones y re 
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales se compromete á  
tomarla á su cargo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio d e . . .  , céntim os 
cada pliego de papel de impresión de la m arca del sello.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Laredo.
En la Gaceta de Madrid de 14 y 22 de Jun io , y  en  el 

Boletín oficial de Santander del 23 , se anunció la plaza 
vacante de un M édico-cirujano , con la dotación de 8.000 
reales anuales , para la asistencia de los enferm os de esta 
villa , com puesta de 850 vecinos , de los que 700 residen 
en el casco de la población, y el resto en las dem arcado-* 
nes pedáneas de Tarrueza y la P esqu era , que distan un 
cuarto de legua de la misma.

Se expresó también habia en ella para igual servicio



nn Medico auxiliar por ín terin  se in permitiese su avan
zada edad, quien ha ejercido como titu lar por espacio de 
más de 30 años, añadiéndose estar pendiente de resolu
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia el restable
cimiento de otra plaza más de Médico-cirujano que h a 
bía antes; y  habiéndose servido acceder á la pretensión, 
se'anuncia en igual forma esta nueva p laza , con igual 
dotación de 8.000 rs. an u a le s , pagaderos por trim estres 
con pun tualidad , dejando libres los honorarios proce
dentes de mano airada y 10 rs. de cada parto á que asista.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes por conducto de la Secretaría del cuerpo m u
nicipal en el térm ino de un m es, á contar desde la in
serción de este edicto en la expresada Gacela y  en el Bo
letín oficial.

Sala Consistorial de Laredo y Julio 4 de 1862.=  Gu
mersindo M arsella.=Felipe de Aro, Secretario. 3623—2

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovin cia  de M urcia.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección g e 

neral de 16 del actual que se saque á pública subasta la 
ejecución de las obras de reparación y aseo que necesita 
el local que ocupa la Contaduría de Hacienda pública de 
esta provincia, esta Administración principal ha señalado 
el dia 28 de Julio próxim o, de doce á una de la ta rd e , en 
el local que ocupa el Gobierno civil de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresa á continuación, y está de m ani
fiesto en esta Administración desde hoy con el pliego fa
cultativo á que han de sujetarse las obras.
Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en la Con-  

taduria de Hacienda pública de esta provincia.

Reales vn.

P o rte ría ............................................  468,56
A rchivo....................................................   383,12
Oficina, antedespacho y despacho... 2.699 53

Total............................... 3.501,21

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar las obras necesarias en el local que 
ocupa la Contaduría de Hacienda pública de estaprovinciat 
establecida en edificio propio del Estado.
1.* El rem ate se celebrará el dia 28 de Julio próximo 

en el local que ocupa el Gobierno de esta provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador, con mi asistencia y  Es
cribano de Hacienda, de doce á una de la tarde.

2.*  ̂ No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de 3.501 rs. 21 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media ho rade la se
ñalada para el remate, presentarán los licitadores sus pro
posiciones cun entera sujeción al modelo que al pié se ex
presa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru 
bricará el portador , entregándolo al Sr. P residente, que 
dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos de esta.capital del 10 por 100 del importe del 
presupuesto que sirva de garantía m ién tras se term ina 
y reconoce la obra por persona competente que al efecto 
se nombre. Una vez entregados los pliegos, no podrán re 
tirarse  b:^‘o ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo orden de su numeración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni Valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones ig u a le s , se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos, 
entre los autores de las proposiciones que hubieren cau
sado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas , sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e 
dado rem atadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del rem ate, y á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó im pidiere su otorgam iento, se tendrá por res
cindido el contrato, á perjuicio del mismo rém atante, 
quedando sujeto á las prescripciones del art. 5.# del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y ai 9.° del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Admi
nistración.

9.a Concluidas que sean las obras , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la cual acredite haber sido construidas con s u -  
jeciou al presupuesto, pliego de condiciones y principios 
del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimien
to úc alguna de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo y en breve plazo 
que se le fijará, las que no "fuesen adm isibles; y si no lo 
verificase en el término señalado ó la reconstrucción fue
se nuevamente desechada, se procederá á ejecutarla por 
Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
185.2, especialmente en sus artículos 9.®, 10 y 11, la cual 
su ¿e exigirá por via de aprem io y procedimientos admi
nistrativos de que trata el art. 11 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, 
y  la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

11. La cantidad por que quedaren rem atadas las obras, 
se satisfará al contratista tau luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo efecto cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el p resu 
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
ormacion del mismo plano, si lo hubiere, y los del reco- 
locimienlo de la obra para su recibimiento, así como 
ambien los gastos de papel, derechos de subasta y los 
[ue ocasione el otorgamiento de la escritura.

Murcia, 21 de Junio de 1862.=Julian P. de Luna.
3385

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , se obliga á ejecutar de su

¡uenta las obras necesarias en el local que ocupa la Con- 
aduría de Hacienda pública de la provincia de Murcia, 
istablecida en edificio propio del Estado, anunciada en la
íaceta del d ia  y en el Boletin oficial de la misma del
lia  en la cantidad d e  ( por letra), con sujeción
1 presupuesto y pliego de condiciones formado al efecto, 
le que está enterado.

(Fecha y firma.)

Comisión de ejecución  
y aprem io por la  H acienda pública  en Yecla.

D. Pascual Bautista y Muñoz, Comisionado de ejecu- 
fion y apremio por la Hacienda pública en esta villa de 
fecla.

Hago saber que en virtud de procedimientos ejecuti
vos que estoy siguiendo contra D. Juan Pablo Clemente, 
tecaudador de contribuciones que fué de esta villa, se 
¡acan á pública subasta en venta varias fincas rústicas 
f urbanas de la pertenencia del C lem ente, las que con 
¡us linderos, cabida y valor en retasa pericial es como 
i continuación se expresa :

Una casa sita en la calle de San Antonio de esta pobla
ro n , marcada con el núm . 67: linda por Saliente carre- 
•on que baja de la calle del P eso , Mediodía hace frente 
i la citada calle de San Antonio, Poniente posada de Lo- 
’enza Fuentes, y Norte calle de San José; valorada su 
>bra en 19.211 rs ., su madera en 6.070 rs. y el hierro 
jue contiene en 910 r s . , cuyas tres partidas forman el to- 
al capital de 26.191 rs.

Un molino de aceite con dos piedras y cuatro p ren 
das, de estas una inútil, y lo mismo dos husillos de d i
chas p re n sa s , situado en la calle de San Ramón de esta 
n l l a , lindando por Saliente carreron que baja á la del 
camino Real, Mediodía hace frente á la citada calle de 
San Ramón, Poniente casa-cámaras embargada por la Ha
cienda al D. Juan Pablo Clemente, y Norte la indicada 
;alle de San Ramón ; apreciada su obra en 8.584 rs., la 
nadera del mismo molino en 2.068 rs. y el h ierro  que 
contiene en 375 rs., que todo á una sum a forma el valor 
iotal de 11.027 rs.

Una casita-cámaras en la mencionada calle de San 
ttamon de esta villa, núm. 61 , lindante á Saliente con el 
interior molino de aceite, Mediodía dicha calle de San Ra- 
n o n , Poniente otra casa del referido D. Juan Pablo Cle- 
n en te , embargada también, y Norte igualmente dicha ca
sa y el repetido molino de aceite ; valorada su obra en 796 
reales, la madera que contiene en 162 rs. y el hierro en 
14 rs. , formando las tres partidas el total valor de 972 
reales.

Otra casa existente en esta población y precitada calle 
3e San R am ón, marcada con el núm. 59 , con parte en la 
bodega que está sin dividir con su convecina Antonia 
Martínez, viuda de Francisco Martínez Carpena , lindante 
dicha casa y bodega por Poniente con la casa que habita 
la mencionada Antonia Martínez, Mediodía calle de San 
Ramón, Norte calle del camino R e a l , á la que tiene co
municación , y Saliente la casita anterior y el molino de 
aceite ya deslindado , cuyo valor fijado á dicha casa en la 
parte de obra de albañilería es 3.518 r s . , su madera  706 
reales y el hierro 79 r s . , cuyas tres par! i Jas forman el 
total valor de la mencionada casa de 4.303 rs.

Un olivar en tierra propia secano en este término, 
partido de la Boca del Cántaro, lindante por Saliente ca
mino de Herederos y Francisco Muñoz Lorenzo, Mediodía 
Doña María Ruiz, viuda , Poniente D. Ildefonso Torres y 
Norte Miguel González Perez y Senda; su cabida 10 cele
mines y medio de tierra, equivalente á 64 áreas , 79 cen - 
tiáreas ; en cuya tierra hay plantados 74 olivos de quinta 
clase, habiéndolo valorado todo en 494 rs.

Otro trozo de olivar también secano , y en el partido 
de la Decarada de este térm ino, tierras del Estado á quien 
se paga el fruto de cada 10 olivos, uno lindante al Me
diodía Angela Candela, v iu d a , Poniente José Candela 
Ibañez, y Norte tierra blanca del Estado, y otro Saliente 
Isabel Juan y o tro ; consta de 10 celemines y un cuartillo 
de tierra , equivalente á 62 áreas, 17 cen tiáreas, 27 de
címetros , 33 centímetros y 29 milímetros de quinta clase, 
con 71 olivos de igual clase , siendo su valor 455 rs.

Otro olivar secano en el referido partido de la Deca
rada de este término, en tierras de la capellanía que fu n 
daron Francisco Puche y Juana Vicente, á cuyos herede
ros que hoy la poseen se les paga la pensión ánua de 
10 fanegas de oliva, una cogida ya y conducida al pueblo, 
abonando el dueño directo ocho maravedís por cada ce
lemín de cogida y conducción; linda esta propiedad por 
Saliente Antonia Martínez, Mediodía carril de Herederos, 
Poniente PedroH ernaudezde Azorin ) Norte senda, prome
diándole el brazal del agua de Santa María de la Cabe
za ; consta de una fanega, cinco celemines y un cuar tillo 
de tierra, ósea una hectárea,cuatro  áreas, 63 centiáreas, 
21 decím etros, 60 centím etros y 84 milímetros; dicha 
tierra de cuarta clase, en la que existen 111 olivos que 
valen 1.020 rs.

Otro trozo de olivar secano con alguna v iña, tierra 
propia en este térm ino, partido de la Fontanica, lindera 
por Saliente D. Fortunato Diaz y otros, Poniente José Azo
rin  Muñoz, Blas A lonso, viudo* y el citado D. Fortunato; 
Mediodía se ignora; consta de cuatro celemines y tres 
cuartillos de tierra, equivalente á 28 áreas ,  81 centiáreas, 
17 decímetros, 54 centímetros y 43 m ilím etros, con 31 
olivos y 380 cepas, todo de segunda c la se , valorado en 
732 rs.

Otro olivar y viña también en este término y referido 
partido de la Fontanica, en secano, tierra propia, lindante 
á Saliente José Azorin Muñoz, Mediodía herederos de 
Diego Azorin , Poniente Bárbara Puche, v iu d a , y Norte 
Maiía García, viuda, de siete celemines y un cuartillo de 
tierra, ó sean 43 áreas, 97 centiáreas, 58 decím etros, 35 
centímetros y 70 milímetros; tierra de segunda y tercera 
clase, con 61 olivos de tercera y quinta clase y 883 cepas 
de segunda y tercera c lase , valorado en 1.224 rs.

Otro olivar con viña en el precitado partido de la Fon
tanica , de este término, con el derecho á un riego de in
vierno con el agua de la fuente principal de esta villa, 
lindante á Saliente D. Francisco Lorenzo Perez de los Co
bos y nasal regador, Mediodía D. José Puche, presbítero,

y otro; Poniente el indicado b ra z a l, y Norte otro brazal y 
el mismo D. Francisco Lorenzo ; consta de dos jornales 
escasos de tierra, igual á una fanega, dos celemines y un 
cuartillo, ó sean 86 áreas, 74 centiáreas, 83 decímetros, 
85 centímetros y 52 m ilím etros; tierra de tercera ciase, 
con 96 olivos de segunda y quinta clase y 1.930 cepas de 
segunda y tercera clase, valorado todo en 3.852 rs.

Otra suerte de tierra con plantones de olivos, sita en 
este término, partido del camino de Caudete, con derecho 
á]un riego de invierno de la citada agua de la fuente p rin 
cipal de esta villa: linda por Saliente el mencionado ca
mino de Caudete, Mediodía y Poniente viñedo de la ca
pellanía vacante agregada ai Estado, Norte D. Francisco 
Lorenzo Perez de los Cobos; consta de una cuarta y una 
octava de jornal, bastante crecida, igual á un celemín y 
un cuartillo crecido, equivalente á 15 áreas» 73 centi
áreas, 84 decímetros, 19 centímetros y 86 milímetros de se
gunda clase de dicha tierra, y  en ella existen 25 planto
nes de olivos pequeños de quinta clase, valorado todo en 
1.430 rs.

‘ Otro olivar en este término y partido de los Pinillos, 
en tierras de D. Juan Spuche, á quien se le pagada pen
sión ánua del fruto de cada siete olivos; uno, el cual lin
da por Saliente Roque Marco Bañon, Mediodía Bartolomé 
Muñoz y Muñoz, Poniente Ginés Santa Ferri, y Norte he
rederos de Isabel Moreno; consta de siete celemines de 
tierra de tercera c lase , ó sean 42 áreas, 45 centiáreas, 
94 decímetros, 27 centímetros y 57 milímetros, y en ella 
existen 46 olivos de cuarta y quinta clase, valorados estos 
en 307 rs.

Otro olivar en el partido de los Arenales, también de 
este térm ino, en tierra de los herederos de D. Dimas Mu
ñoz, á quien se le paga la pensión ánua de 3 rs.: linda 
á Saliente D. Elias Bautista, Mediodía y Norte tierra de 
dichos herederos, dada para plantar de viña y olivar á 
diferentes en fitéu tas, Poniente carril de los Herederos; 
consta de seis celemines de tierra, equivalentes á 36 áreas, 
39 centiáreas, 37 decímetros, 95 centímetros y seis milí
metros, con 33 olivos, todo de cuarta clase, valorados es
tos en 390 rs.

Otro olivar en el indicado partido de los Arenales, de 
este térm ino, tierra de D. Luis Puche Torres y Muñoz0 á 
quien se le paga el censo de 8,48 rs. ánuos: linda por Sa
liente Alfonso García, viudo, Mediodía m ontes, Poniente 
Francisco Martínez, Norte tierra blanca del señor directo, 
el cual consta de 11 celemines de tie rra , equivalente á 
66 áreas, 72 centiáreas, 19 decímetros, 57 centímetros y 
61 milímetros, con 62 olivos de cuarta y  quinta clase, va
lorados estos en 355 rs.

Otro trozo de o livaren  el referido partido de los A re 
nales, tierras del snpradicho D. Luis Puche Torres, á 
quien se le paga la pensión ó censo ánuo de 5 rs. 42 cén
timos: linda á Saliente con olivares de dicho señor directo 
y o tros, Mediodía Martin Rubio M artínez, Poniente tierra 
blanca del repetido dueño directo, y Norte herederos de 
Juliana Melero de A zorin; consta de siete celemines de 
tie rra , ó sean 42 áreas, 45 centiáreas, 94 decímetros, 27 
centímetros y 57 milímetros , con 44 olivos, todo de cuar
ta clase , valorados dichos olivos en 468 rs.

Una suerte de viña y o livaren  el mencionado partido 
de los Arenales, en tierras deD . Jacobo Espinosa , á quien 
se le paga el fruto ánuo de cada ocho cepas ú  olivos, uno 
lindante á Saliente y Mediodía traviesa de Valencia para 
Murcia, Poniente Blas Palao Lúeas, Norte Lorenzo Juan 
Legidos y otros; consta de cinco celemines y medio de tierra 
equivalente á 33 áreas , 36 centiáreas, 9 decím etros, 78 
centímetros y 81 milímetros, con 765 cepas en cuadro y 33 
olivos pequeños, todo de cuarta clase, valorados dichos 
plántales en 399 rs.

Lo que se hace saber al público por este edicto, por el 
cual se llaman licitadores á la subasta y rem ate de las in
dicadas fincas, que tendrá efecto el dia 30 de Julio del 
corriente año, de diezá once de su mañana, en la ciudad 
de M urcia, en la oficina de la Administración principal 
de Hacienda p ú b lica , ante el Sr. Administrador principal 
y Escribano de R entas, bajo las condiciones marcadas en 
el pliego que al efecto se le tiene remitido; y e n  esta villa 
en las Salas capitulares, en el mismo dia y h o ra , ante el 
Sr. Alcalde constitucional de ella , Escribano público que 
se halle de mes, con asistencia de mí el Comisionado, don
de se hallará tam bién de manifiesto otro pliego igual de 
condiciones á que deberán sujetarse los licitadores que se 
presenten  á dicho remate.

Yecla 23 de Junio de 1862.=C onform e.=P. O., G on- 
zalez.=Pascual Bautista y Muñoz. 3444

Fábrica-fundición  de Trubia.

El Comisario de G u e rra , Interventor adm inistrativo 
de esta Fábrica-fundición de Trubia.

Hace saber* que debiendo sacarse en pública licita
ción la venta y conducción á esta Fábrica del m ineral de 
hierro de Bailongo que pueda necesitarse en un año 
para  el surtido de los altos hornos, se convoca por este 
anuncio para que las personas que quieran interesarse 
puedan verificarlo el día 27 del actual, en que tendrá 
lugar ante la Junta económica de este establecimiento, á 
la hora de las doce y media de su m añana, bajo las con
diciones aprobadas al efecto, y que se hallarán de m ani
fiesto en esta Comisaría de mi cargo; en el concepto de 
que el precio límite por quintal métrico es el de un  real 
63 céntimos.

Trubia 2 de Julio de 1862.=Ramon Pombar. 3602

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del anuncio
y pliego de condiciones para la venta y  conducción á esta 
Fabrica del m ineral de hierro de Bailongo, se obliga á su 
cumplimiento por el precio d e  reales quintal métri
co, para lo cual acompaña el documento que previene la 
condición 9.a

(Fecha y firma.)

Condiciones para la venta y conducción á esta fábrica por
un año del mineral de hierro de Bailongo.

1.a El contratista conducirá el mineral que se designe 
de la mina, que será de la clase de óxido hidratado rojo, 
con una riqueza de 35 por 100. En la báscula existirá un 
descantillón del m ineral para cotejar el que se conduzca, 
desechándose el que no sea igual.

2.a La carga y descarga del m ineral serán de cuenta 
del contratista, debiendo verificarse esta en el punto que 
se le designe de la Fábrica.

3a Los carros se pesarán en la báscula de la Fábrica 
ántes y después de descargar el mineral: la diferencia de

peso la hará el del mineral conducido. Estas operaciones 
las podrá presenciar el contratista, á quien el fiel recibi
dor de la báscula entregará una papeleta, recibo del m is
mo entregado: en caso de ausencia del contratista, lo re
presentará para estos actos el conductor ó persona que 
aquel designe. Si el m ineral viniese mojado, se hará un 
descuento prudencial tasado por peritos en el peso que 
diese la báscula. Estos peritos serán nombrados, uno por 
la Fábrica y otro por el contratista; y en caso de desave
nencia, la Junta económica nom brará un tercero.

4.a La cantidad del mineral que debe conducir el con
tratista será próximam ente de 3.400 quintales al mes. Si 
por apagarse el horno alto ó por otra causa no convi
niese acopiar m ineral, el Director podrá suspender ó dis
m inuir la cantidad que hubiese de conducir; pero si con
viniese á la Fábrica aum entar dicha conducción, no podrá 
obligarse al contratista á hacerla. La recomposición del 
camino será de cuenta del contratista.

5.a Los pagos se harán  al pié de caja semanalmente 
del m ineral que hubiese entregado el contratista con 
arreglo á la contrata.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados án
tes de constituirse el Tribunal de subasta, con arreglo al 
formulario que se expresará en el anuncio.

7.a El contrato se considerará terminado al año de dar 
principio, aunque no se hubiese entregado la total canti
dad del mineral.

8.a La falta de cumplimiento del contratista en el s u 
ministro del m ineral que se le pida se rem ediará procu
rándose la Fábrica el que necesite por Administración, con 
cargo al contratista del exceso de gasto que esta medida 
ocasione. Si la falta fuese repetida en dos pedidos conse
cutivos ó en tres diferentes, ó bien si diera lugar á que 
los trabajos de la Fábrica se resientan , podrá rescindir 
esla el contrato, ateniéndose en este caso el contratista á 
las consecuencias que marca el Real decreto de 27 de Fe
brero y Real instrucción de 3 de Junio de 1852.

9.a Los licitadores acompañarán á las proposiciones, 
como garantía del compromiso que pueden adquirir hasta 
la aprobación del remate, un documento que acredite han 
depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia el 2 por 100 del valor total del rem ate, bien 
sea en metálico, en papel de la Deuda del Estado conso
lidada ó diferida, ó por el nominal de acciones de carrete
ras ó ferro-carriles admisibles según el Real decreto de 
27 de Agosto de 1855; debiendo servirles de gobierno que 
no se adm itirán ni se harán  constar en el acta del remate 
las proposiciones que carezcan de este requisito , las que 
no se hallen conformes con el formulario, las que se pre
senten después de la ñora señalada y las que sean supe
riores al precio límite. El documento que acredite la 
garantía indicada , presentado por el mejor postor, será 
depositado en la Caja de esta Fábrica, y los demás docu
mentos de igual clase serán  devueltos á los interesados 
en cuanto term ine el acto del remate.

10. Aprobado que sea el rem ate , deberá entregar el 
contratista una segunda garantía del 6 por 100 del valor 
total del contrato en la misma forma que la anterior, sir
viendo ámbas de garantía para el cumplimiento del r e 
m ate, con cuyo objeto se depositarán en la Caja de la 
Fábrica los documentos que la representen hasta la con
clusión del contrato, en que le serán devueltos al in te
resado.

11. El precio límite será el de 75 cénts. el quintal.
12. En todo lo relativo á este contrato se sujetará el 

rem atante al fuero de Artillería y Reales disposiciones c i
tadas en el art. 8.°, debiendo formalizar la correspondiente 
escritura de fianza, cuyos gastos serán de su cuenta.

13. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Trubia 2 de Julio de 1862.=Ramon Pombar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada

lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta villa de Madrid, refrendada por el Escribano de su número 
Sr. D. Santiago de la Granja, se cita y emplaza al Sr. D. Manuel 
León Moncasi á fin de que dentro del término de 15 dias com
parezca en dichos Juzgado y Escribanía á oir cierto requeri
miento judicial en asunto civil sobre entrega de los bienes de su 
esposa la Excma. Sra. Doña Felicia Alvear, Condesa de San Fé
lix , y liquidación de productos de la casa sita en esta corte, ca
lle de Atocha, núm. 18 nuevo; apercibido que no compareciendo 
dentro de dicho término se estará y pasará por la liquidación 
que se forme por parte de la expresada Excma. señora, y  le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1862.=Granja. 3636—3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia y Decano de los de esta capital, dictada por conse
cuencia de la demanda incoada por D. Ramón López Quiroga, 
refrendada por el Escribano del número D. Olallo Mejía, se ci
ta , llama y emplaza por término de nueve dias á los dueños ó 
personas que se crean con derecho á los censos de que se hará 
expresión, para que dentro de dicho término se presenten por 
medio de Procurador con poder bastante ante el referido Juzgado 
y Escribanía citada ácontestará la demanda contra los mismos in
terpuesta por el Sr. D. Ramón López Quiroga ; bajo apercibi
miento que de no personarse se dará á los autos el curso que 
corresponda.

Censos.

Uno de 71.676 rs. 12 mrs. á favor de los mayorazgos deCas- 
troponce del Arco y Guarro , impuesto por el Conde de Casasola 
por escritura en Madrid á 31 de Agosto de 1792 ante el Escri
bano de su número D. Ventura Elisa.

Un capital de 66.000 rs. á favor del convento de religiosas 
carmelitas de las Maravillas.

Otro de 63.800 rs. á favor de los mismos mayorazgos impues
to por el expresado Conde por escritura en Madrid á 15 de Se
tiembre de 1792 ante el Escribano de su número D. Santiago 
Estepar.

Otro de 75.000 rs. de capital en favor del mayorazgo fundado 
por D. Ciro de los Rios, impuesto por escritura otorgada en Ma
drid en 1*792 ante el Escribano de su número D. Juan Vila y 
Uriel.

Otro de 104.602 rs. á favor de las capellanías y tnemoriag 
fundadas en el monasterio de San Basilio el Magno, de esta 
corte, por Doña Ana Sedaño de Rivadeneira, por escritura otor
gada en Madrid á 1.° de Agosto de 1794 ante el Escribano de su 
número D. Tomás de Sánchez y Prado.

Otro de 36.667 rs. á favor del mayorazgo fundado por Don 
Pedro Villota, impuesto por escritura otorgada á 14 de Octubre 
de 1768 ante el Escribano del número D. Tomás González y San 
Martin.

Otros dos de 37.099 rs. en junto á favor del mayorazgo fun
dado por D. Gabriel de Peralta, impuesto por escrituras otor gadas 
en Madrid á 13 y 31 de Agosto de 1747 ante los Escribanos de 
su número D. Tomás Nicolás Maganto y.D. Manuel José Odón.

Otro de 50.920 rs. á favor del mayorazgo fundado por Doña 
María Rodríguez Valcárcel, impuesto por escritura otorgada en 
Zamora á 6 de Junio de 1747 ante el Escribano de su número 
D. José Rodríguez Crespo.

Otro de 19.409 rs. á favor del convento de San José el Rea 
de esta corte.

Otro de 17.690 rs. á favor del Cura y  beneficiados de la igle
sia parroquial de San Juan de esta corte.

Un tributo perpétuo de 668 rs. á favor del hospital de Caridad 
de la ciudad de Toledo. 3634

Número 49 del registro.—En la ciudad de Valladolid, á 23 
de Junio de 1862 , en los autos que sigue D. Justo Gómez , ve
cino de Marzales, su Procurador D. Gumersindo Rodríguez Hur- 
tano, con D. José María Poncela, de la misma vecindad, y  por 
su rebeldía los estrados del Tribunal, en lo principal sobre ha
ber despojado este á aquel de la servidumbre de introducir su 
paja en tres pajares de su pertenencia por un terreno público; y 
en el dia sobre si há ó no lugar á que el Juzgado de primera 
instancia de Tordesillas se inhiba del conocimiento de este asun
to, cuyos autos penden en la Sala primera de esta Real Audien
cia en virtud de apelación interpuesta por el D* Justo de la senten
cia en ellos dada por el Juez de primera instancia de dicho par
tido en 11 de Febrero último :

Aceptando los fundamentos de hecho de la referida sentencia 
apelada :

Vistos, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Ambrosio Gordo 
Saez:

Considerando que la condición octava de la escritura de ven
ta hecha por el Estado de un terreno público á favor de D. José 
María Poncela, su fecha 21 de Mayo de 1861 , y  por la que se 
estipuló entre ámbos que no se admitirían por las Autorida
des judiciales reclamaciones algunas contra las fincas enagenadas 
por la nación sin que el demandante acompañe un documento 
por el que acredite haber hecho la reclamación en la via guber
nativa y sídole denegada, en nada puede perjudicar al D. Justo 
Gómez, porque semejante condición solo es obligatoria para los 
que la estipularon:

Considerando que el repetido D. Justo Gómez no ha dirigido 
su reclamación contra el Estado, y  sí á D. José María Poncela, 
que como particular se encuentra sujeto al fuero de la jurisdic
ción ordinaria:

Considerando que si de resultas de sus pretensiones se creye
se Poncela con derecho á pedir se citase de eviccion y  sanea
miento al Estado, entonces seria él quien tendría que sujetarse 
á lo estipulado en la referida condición octava de la citada es
critura :

Visto el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallamos que debemos revocar y revocamos dicha sentencia 

apelada, y declaramos no haber lugar á la inhibición acordada, 
por el Juez de primera instancia de Tordesillas, al que se devuel
van los autos para que proceda en ellos conforme á derecho. Pu- 
blíquese en el Boletin oficial de esta provincia, Gaceta del Go
bierno, además de notificarse en los estrados del Tribunal, y  ha
cerse notoria por medio de edictos que se fijarán á las puertas 
del mismo.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.—Lorenzo Cobo de la Torre.=Ambrosio Gordo S aez.=  
Manuel Lope Gallego.

Publicacion.=Leida y publicada fué la Real senten cia anterior 
señalada con el núm. 49, por el Sr. Ministro Ponente que en 
ella se expresa, estando celebrando sesión pública la Sala pri
mera de esta Real Audiencia hoy dia de la fecha, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Valladolid 23 de Junio de 1862.=V icente H errero.=E s copia 
conforme con su original, de que certifico.

Y para que tenga efecto su inserción en la Gaceta del Go
bierno/expido la presente que firmo en Valladolid á 4 de Julio 
de 1862.—Vicente Herrero. 3637

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A D R ID .— En 1808, según anuncia uno de nuestros 
co legas, se extrajo de España un retrato al óleo de Cer
vantes , hecho por Jáuiegui, íntim o amigo del inmortal 
au to r del Ingenioso Hidalgo. Este re tra to  se reprodujo en 
G inebra por medio del g rab ad o , y el grabado ginebrino 
h 3 sido reproducido por medio de la fotografía en la muy 
recom endable establecida en la plazuela del Angel, n ú 
meros 22 y 24 , donde puede verse el verdadero retrato 
de Cervantes.

  Se ha publicado el segundo tomo de la magnífica
Historia de Cataluña , que está publicando D. Víctor Ba- 
laguer.

 El dia 2 del presente recibió la investidura de Doc
tor en Derecho (sección de Derecho civil y canónico) el 
ilustrado y celoso Director del Instituto de Teruel D. Ra
món Sanz y Rives, á quien deben provechosas tareas la 
instrucción y la literatura de nuestro país.

Versa la tésis del nuevo Doctor sobre las memorables 
leyes de Partida, y en ella campean la erudición histó
rica, la sana crítica y una frase castiza y galana. Tanto

Ila tésis como el sentido y oportuno discurso con que el 
investido significó su gratitud al Claustro, son anteceden
tes dignísimos de su  benemérita carrera.

SANTO DEL DIA.

Santa Isabel, Reina de Portugal.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia l  de Julio de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 r u , . .
9 n i. . 

M  . . . .  
3 t . . . .  
(i t . . .  
9 n . . .

709,46
710,27
710,14
709,33
708,98
710,19

10°,6 
15°,4 
1 8 \8 
20°,9 
2l*j5 
17°,7

13* 2 
19*,3 
23*5 
26M 
26°,9 
22°,1

N. N. E.. 
N. N. E.
S .............s........
S. 0 . . . .  
N. N. O..

Despejado.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia.........
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura mínim a del d i a . . . .

24*,5 
29°,4 

7*,8

30\6 
36*,7 

9°,7

Evaporación en las 24 horas. 6,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1 de Julio á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 0&y 
al niTef 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 766,0 19°,3 N. E . . Despejado.. »
Barcelona. 764,4 22*,8 S u r . . . Gási desp.*. Tranquila.
P a lm a ... . 765,9 26°,0 E .N .E . Despejado. Idem.
A licante.. 760,0 27*,2 N. E . . Idem........... Peq.* oleaje.
S. Fernan
do á las 7h 763.7 19°,8 Idem .. Cási desp.0. Tranquila.

Lisb.aayer 763,7 19*,5 N. O .. Nubes........ Bella.
O p o rto .. . 767,4 18M S u r . . . V apores.. . Peq.# oleaje.
Id. a y e r .. 762,9 17°,3 Oeste.. C ubierto ... Rizada.
Santiago.. 764,3 15*,5 S u r . . . N ublado. . »
Salam.V. . 761,1 13*,0 O.N.O. Idem........... »
G ranada.. 765,7 21 *,6 N. N.O. Despejado. »
O viedo.. . 763,2 21*,4 N. O .. Nubes. . . . A
B ú rg o s.. . 768,5 14°,7 O.S.O. Despejado.
Albacete,, 765,6 19°,5 O .N ,0 .tIdem.......... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Julio de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido á 0° 
y al n iT d 
del m ar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o *  
cen tigra 

dos.

Dirección
del

Tiente.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 759,7. 13*,8 . O......... Cubierto.
París........................ 763,7. 14°,6 . S. O ... Idem.
Bayona.................... » 17*,7. E......... Nublado.
Lyon.......... * « . . . . 766,8. 18°,0. N......... Despejado.
Bruselas................. 762,3. 13°,8 . » Cubierto.
Viena...................... 762,1. 17°,5. O. S. O. Nublado.
T u rin ...................... 766,1. 21°,5. N. E . . Despejado.
Roma. 768,2. » Calma. Idem.
Florencia. 766,6. 20*,5. S......... Sereno.
San Petersburgo.. 754,4. 11°,3. O......... Idem.
Constantinopla. . . » » » »
Stockolmo............. » » » »
Copenhague., » » » »
G reenw ich ............ 755,7. 13°,8 . 0 ___ Cubierto.
Leipzig................... 762,6. 1 3 ° ,4. o . s .o . Idem.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.453 fanegas do L
1.976 arrobas de harina de id.

14.751 arrobas de carbón.
104 v acas, que componen 4 1.308 libras de peso.
722 ca rn e ro s , que hacen 18.034 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 50 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 82 á 96 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Ja m ó n , de 110 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 61 rs . arroba, y  á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs . a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á  14 cuartos.

G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y  de 10 á 16 cuartos 
libra.

Jud ías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos 
libra.

A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos
libra.

Leu tejas de 16 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 61 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 y% á 7 y% rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada n u e v a , de 25 á 26 rs . fanega.
Idem añeja , á 29 */% rs. idem.
A lgarroba, á 43 rs. idem.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.328 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.200.

Precio máximo  561/4.
Idem mínim o.........  43.
Idem m edio.................. 49,81.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 7 de Julio de 1862.*=»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 7 de Julio de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-35 c.
Idem diferido, publicado, 43-80; á plazo, 43-90 fin 

cor. á vol.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 15-20.
Idem del persona], no pubhcado, 19-43.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con %Yi de interés anual, publicado, 40.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, no publicado, 95-40.
Idem de á 2.000 rs .,  publicado, 95-50.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs .,id ., 95.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  no 

publicado, 99-90.
Idem de l.°d e  Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id ., 94 - 

50 d.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 

94-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 106-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado ,90-75,

Acciones del Banco de España, no publicado, 215 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y  Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id. ,10.3Q0 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona» 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
cambios.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-35.
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino.

DaBo. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete.. . . 1/2 d. • • Lugo........... • • • •
Alicante. • • • par p. • • M álag a ... . 5 /8 • •
A lm ería. . . . par. • 9 M urcia. . . . p a rd . • •
A vila............. 1/4 . • • Orense . . . . 3 '* p .
Badajoz......... 1/8 • * O viedo .. . . 1/4 d. • •
B arcelona ... par. • ♦ P alencia .. . 1/2
Bilbao. , * . . . 1/4 • • Pam plona.. par. • •
Búrgos.......... par. • • Pontevedra. 1 p. • •
C áceres.% .. 1/4 « , Salamanca. 3/4 p.
Cádiz. . . . . . 3/4 • • San Sebas
C aste llón .. . . . • • tian ......... par.
Ciudad-Real. , . • • S an tan d er. par.
C órdoba.. . . 1/2 • • Santiago.. . 3/4 • •
C o ru ñ a .,. . . 1/2 d. • • S egov ia .... par. • •
Cuenca.......... , , • • S ev illa .. . . 3/4
Gerona.......... . . • • Soria........... 3/4 d.
G ra n a d a ... . 1/2 d. • • T arragona. 1/2 • •
G uadalajara. par p. • • Teruel. . . . • •
Huelva.......... , . • • Toledo........ 1/2
H uesca.. . . . . . • • Valencia . , par d.
Jaén. ••««* • 5/8 • • V alladolid . par.

* *León.............. 5/8 • • V ito r ia . . . . par.
L érida .......... • • • • Z am ora ... . 5/8  p.
L o g ro ñ o ,,. . • ♦ • • Zaragoza.. . 4/4 d . . • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 7 de Julio de 1862.

PniH/í/i. ! 3 por 100. . . . . . . . . .  68,20.
Fondos franceses. • ¡454 por 10o...................  97,50.

(3  por tOO in te r io r .. .  47 5/8.
Españoles. . I demH diferida.................. 4 3 \(%

Consolidados.................................................. 92 á t/8.

Amberesi de Julio.—Interior, 48.— D iferida,43-10. 

Amsterdam  2 de Julio. — In te rio r, 48 1/8. —Diferida* 

43 7 /8 .

. Francfort 2 de Julio. —  In te r io r , 481/4. — Diferida, 

43 1/4.

Lóndres 2 de Julio.—  In te r io r , 53 3/8.

ESPECTACULOS.

T eatro d e  la  Za r zu ela .— A  la s  n u e v e  de  la n o c h e .—  

El se g u n d o  ac to  de  la  z a rz u e la  t i tu la d a  Los Magyares.— JR 
se g u n d o  ac to  d e  la  z a rz u e la  Catalina. —  La id a  de San 
Balandrán , za rzu e la  e n  u n  acto .

Circo de P rice .— A las ocho y media de la noche.— 
Variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos y 
cóm icos, en la que tomará parte el enano irlandés y los 
principales artistas de la compañía, ejecutándose por los 
herm anos Rizzarelli el sorprendente ejercicio gimnástico 
titulado La escalera aérea.— Véanse los program as para 
los demás pormenores.


